
Documento de Ampliación Reducido de  
 MERIDIA REAL ESTATE III SOCIMI, S.A. OCTUBRE 2018 

 
 

1 
 

 

 
 

Documento de ampliación reducido para el Mercado Alternativo 
Bursátil, segmento de Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 

en el Mercado Inmobiliario (“MAB-SOCIMI”) 
 

 
 
 
 

OCTUBRE 2018  

El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo establecido en el 
Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de 
capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil (en adelante 
el “Mercado” o el “MAB”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación en el MAB-SOCIMI de las acciones de 
nueva emisión objeto de la ampliación de capital. 
 
Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor 
que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de Valores. La inversión en empresas 
negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un profesional independiente. 
 
Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de Ampliación 
Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 
 
Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 
aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento 
de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación o DAR”). 
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Armabex Asesores Registrados, S.L., con domicilio social en Madrid, calle Doce de Octubre 

número 5 y provista de N.I.F. número B-85548675, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al Tomo 26097, Folio 120, Hoja M-470426, Asesor Registrado en el 

MAB, actuando en tal condición respecto a la sociedad MERIDIA REAL ESTATE III, SOCIMI, 

S.A., entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto 

de la ampliación de capital al MAB, y a los efectos previstos en la Circular del MAB 

16/2016, de 26 de julio, sobre el Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil. 

  

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con MERIDIA REAL ESTATE III, SOCIMI, S.A. en la 

preparación del presente Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 

4/2018 de 24 de julio de 2018 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los 

aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el 

Mercado 

Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con la normativa y las 

exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos 

relevantes ni induce a confusión a los inversores.  
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1 INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN  
 

1.1 Documento Informativo de Incorporación 

 
MERIDIA REAL ESTATE III SOCIMI, S.A. (en adelante “MERIDIA R.E. III SOCIMI”, la “Sociedad”, 

la “Compañía” o el “Emisor”)  comenzó a cotizar en el MAB en fecha 29 de diciembre de 2017. 

Con ocasión de la incorporación de sus acciones al MAB SOCIMI, la Sociedad preparó el 

correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante “DIIM”), de 

conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular MAB 6/2016, sustituida por la 

9/2017, de 21 de diciembre, sustituida a su vez por la circular 2/2018 de 24 de julio sobre 

requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo 

Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). 

 
El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad (http://www.meridia 

realestateiiisocimi.com), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2017/12/merid_Folleto_20171222.p

df) donde además se puede encontrar la información financiera y los hechos relevantes 

publicados relativos a la Sociedad y a su negocio. 

 
 

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, 

responsables de la información contenida en el Documento de Ampliación. 

Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con 

la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante.  

 

Don José Luis Raso Fernández, en su calidad de Consejero de MERIDIA R.E. III SOCIMI en virtud de 

las facultades expresamente conferidas por el Consejo de Administración de la Sociedad en fecha 

21 de septiembre de 2018, asume plena responsabilidad por el contenido del presente 

Documento de Ampliación Reducido (en adelante, “DAR”), cuyo formato se ajusta al Anexo II de 

la Circular del MAB 4/2018, 24 de julio sobre requisitos y procedimientos aplicables en los 

aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado 

Alternativo Bursátil. 

Don José Luis Raso Fernández, como responsable del presente Documento de Ampliación 

Reducido, declara que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, 

conforme con la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante. 
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1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

 

MERIDIA R.E. III SOCIMI es una sociedad mercantil anónima con domicilio social en Barcelona, 

avenida Diagonal número 640, planta 5ª, con N.I.F. número A-66696741. Fue constituida por 

tiempo indefinido bajo la denominación de MERIDIA REAL ESTATE III, S.A.U. mediante escritura 

otorgada en Barcelona ante el Notario doña Cristina Requena Torrecillas el día 20 de enero de 

2016, con el número 148 de protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona con fecha 

15 de febrero de 2016, al tomo 45210, folio 144, hoja B-480472, inscripción 1ª. 

Con fecha de 6 de abril de 2016, la Junta General Extraordinaria y Universal acordó su 

acogimiento al régimen especial fiscal de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (SOCIMI) y la modificación de su denominación por la actual de “MERIDIA 

REAL ESTATE III, SOCIMI, S.A.”, por medio de escritura otorgada en Barcelona ante el Notario don 

Raúl González Fuentes el día 6 de abril de 2016, con el número 1217 de protocolo, que motivó la 

inscripción 5ª de la hoja registral social con fecha 9 de mayo de 2016.  

La Sociedad comunicó a la Agencia Tributaria, su acogimiento al Régimen Fiscal Especial de 

SOCIMI regulado en la ley 11/2009, en virtud de carta de fecha 27 de abril de 2016. 

MERIDIA R.E. III SOCIMI es la sociedad dominante del grupo MERIDIA REAL ESTATE III poseyendo 

el 100% del capital de las sociedades que conforman el grupo (a excepción del caso de MRE III – 

Proyecto Cinco, SOCIMI, S.A. sobre la que posee el 77,60% de su capital) y que son las siguientes: 

 

- MRE III – Proyecto Uno, S.L.U. (MRE P-1) constituida en fecha 22 de marzo de 2016, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 11 

de mayo de 2016. 

- MRE III – Proyecto Dos, S.L.U. (MRE P-2) constituida en fecha 11 de mayo de 2016, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 21 

de septiembre de 2016. 

- MRE III – Proyecto Tres, S.L.U. (MRE P-3) constituida en fecha 11 de mayo de 2016, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 21 

de septiembre de 2016. 

- MRE III – Proyecto Cuatro, S.L.U. (MRE P-4) constituida en fecha 9 de agosto 2016, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha  4 

de agosto de 2017. 

- MRE III – Proyecto Cinco, SOCIMI, S.A. (MRE P-5) constituida en fecha 9 de agosto de 

2016, y optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en 

fecha 12 julio de 2017.  
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- MRE III – Proyecto Seis, S.L.U. (MRE P-6) constituida en fecha 6 de junio de 2017, y optó 

por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 4 de 

agosto de 2017. 

- MRE III – Proyecto Siete, S.L.U. (MRE P-7) constituida en fecha 6 de junio de 2017, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 26 

de septiembre de 2017. 

- MRE III – Proyecto Ocho, S.L.U. (MRE P-8) constituida en fecha 20 de julio de 2017, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 26 

de septiembre de 2017. 

- MRE III – Proyecto Nueve, S.L.U. (MRE P-9) constituida en fecha 20 de julio de 2017, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 26 

de septiembre de 2017. 

- MRE III – Proyecto Diez, S.L.U. (MRE P-10) constituida en fecha 20 de julio de 2017, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 26 

de septiembre de 2017. 

- MRE III – Proyecto Once, S.L.U. (MRE P-11) constituida en fecha 9 de agosto de 2017, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 12 

de septiembre de 2018. 

- MRE III – Proyecto Doce, S.L.U. (MRE P-12) constituida en fecha 9 de agosto de 2017, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 12 

de septiembre de 2018. 

- MRE III – Proyecto Trece, S.L.U. (MRE P-13) constituida en fecha 9 de agosto de 2017, y 

optó por la aplicación del régimen fiscal especial establecido por dicha Ley en fecha 12 

de septiembre de 2018. 

El objeto social de MERIDIA R.E. III SOCIMI está indicado en el artículo 2 de sus estatutos sociales 

cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

ARTÍCULO 2.- OBJETO SOCIAL 

La Sociedad tendrá como objeto social el desarrollo de las siguientes actividades: 

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento 

(CNAE 6820), incluyendo la rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la Ley 

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

b) La tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”) o en el de otras entidades no residentes en 

territorio español que tengan el mismo objeto social principal que aquéllas y que estén sometidas 
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a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios. (CNAE 6420) 

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 

español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza 

urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las 

SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y 

cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de esta Ley 11/2009, de 26 de 

octubre , por la que se regulan las SOCIMI (la “Ley 11/2009”). (CNAE 6420) 

 

d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva (CNAE 

6420), o la norma que la sustituya en el futuro. 

 

Junto a las actividades a que se refieren las letras a) a d) anteriores, la Sociedad podrá desarrollar 

otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que en su conjunto sus rentas 

representen menos del veinte por ciento (20%) de las rentas de la Sociedad en cada período 

impositivo, o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la legislación aplicable 

en cada momento. 

Se excluyen de este objeto todas aquellas actividades para cuyo ejercicio alguna ley exija 

requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. 

 

Si alguna ley exigiera para el ejercicio de todas o algunas de las actividades expresadas algún 

título profesional, autorización administrativa, inscripción en Registros Públicos, o, en general, 

cualesquiera otros requisitos, tales actividades no podrán iniciarse antes de que se hayan 

cumplido los requisitos administrativos exigidos y, en su caso, deberán desarrollarse por medio de 

persona o personas que tengan la titulación requerida. 

La Sociedad podrá desarrollar las actividades integrantes del objeto social, especificadas en los 

párrafos anteriores, total o parcialmente, de modo indirecto o mediante la titularidad de acciones 

y/o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 
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2 ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO 

DE INCORPORACIÓN   
 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a 

obtenerse como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2018 acordó, entre otros, 

autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad, conforme a lo establecido en el artículo 

297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital, para que, dentro del plazo de cinco años, pueda 

aumentar el capital social mediante aportaciones dinerarias hasta la mitad de la cifra del capital 

social, es decir, hasta 39.250.000 euros, en una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que 

considere adecuadas.  

 

Con fecha de 21 de septiembre de 2018, el Consejo de Administración, haciendo uso de la 

autorización otorgada por la Junta General indicada en el párrafo anterior, acordó aumentar el 

capital social hasta un máximo de 13.036.393 acciones ordinarias. Las nuevas acciones se emitirán 

por su valor nominal de 1 euro más una prima de emisión de 0,09 euros por acción, de lo que 

resulta un tipo de emisión de 1,09 euros por acción. El importe efectivo total de la ampliación de 

capital, en caso de que sea suscrita íntegramente ascenderá a la cantidad de 14.209.668,37 euros, 

es decir 13.036.393,00 euros en concepto de capital social y 1.173.275,37 euros en concepto de 

prima de emisión. 

 

Tal y como se indica en los apartados 1.4 y 1.6 del DIIM, la mayor parte de la suscripción de la 

citada ampliación de capital será realizada mediante un “capital call” por inversores con los que, 

tal y como se indica en dichos apartados, la Sociedad y su Gestora tienen firmado un acuerdo de 

inversión privado (en adelante, el “Acuerdo de Inversión”) mediante el cual adquirían 

compromisos vinculantes de inversión por un importe total de 190 millones de euros (en 

adelante, el “Commitment”). Del total del importe del Commitment, a fecha de este Documento, 

los inversores con los cuales se tiene firmado dicho Acuerdo de Inversión han aportado fondos 

por importe de 128.054.218,02 euros (78.200.000 euros mediante las oportunas ampliaciones de 

capital y 49.854.218,02 euros mediante acuerdos de crédito).  

 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores al ir 

dirigida a menos de 150 personas físicas o jurídicas por un Estado miembro, sin incluir los 

inversores cualificados, motivo por el cual la Sociedad está exenta del registro previo y 

publicación de un folleto informativo aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

 

El Consejo de Administración considera que el aumento de capital satisface el interés de la 

Sociedad, en la medida en que le permite mantener la sostenibilidad económica de su 

financiación, así como de sus costes asociados, y le otorga mayores garantías para afrontar y 

desarrollar próximos proyectos e inversiones. Asimismo, permitirá consolidar y reforzar la 
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estructura de su balance y mejorar los ratios financieros, permitiendo con ello reforzar la 

actividad y desarrollo de su objeto social, en coherencia con lo previsto en el DIIM. 

 

En este sentido, los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinarán a dotar a la 

Sociedad de los recursos de capital necesarios para continuar con su estrategia de expansión y 

crecimiento en cumplimiento de su objeto social mediante la materialización de inversiones que 

cumplan los criterios de inversión indicados en el apartado 1.6.4 del DIIM , así como facilitar el 

acceso a fuentes de financiación externa. 

 

 

2.2 Información pública disponible 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 6/2018, de 24 de julio, sobre la información a 

suministrar por Empresas de Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado 

Alternativo Bursátil, toda la información financiera periódica y relevante, desde su incorporación 

al Mercado Alternativo Bursátil, está disponible en la página web de la Sociedad 

(http://www.meridiarealestateiiisocimi.com), así como en la página web del MAB 

(www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm), donde además se puede encontrar la 

información relativa a la Sociedad y a su negocio.  

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 6/2018, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de 

MERIDIA R.E. III SOCIMI. 

 

2.3 Información financiera  

En virtud de lo previsto en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”) sobre 

información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el 

MAB, MERIDIA R.E. III SOCIMI publicó el 30 de abril de 2018 las cuentas anuales individuales y 

consolidadas del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017, junto con el 

correspondiente informe de auditoría emitido por el auditor KPMG Auditores, S.L., que se adjunta 

como Anexo I a este DAR, las cuentas consolidadas.  

Dichas cuentas anuales consolidadas fueron formuladas el pasado 31 de marzo de 2018 por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, con arreglo a la legislación mercantil que es de 

aplicación, a las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado mediante el 

Real Decreto 1514/2010 y las modificaciones introducidas a este mediante Real Decreto 

1159/2010 y Real Decreto 602/2016, así como a las normas para la formulación de cuentas 

anuales consolidadas aprobadas mediante el anteriormente citado Real Decreto 1159/2010, con 

el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio consolidado y de la situación financiera 

consolidada al 31 de diciembre de 2017 y de los resultados consolidados de sus operaciones, de 

los cambios en el patrimonio neto consolidado y de los flujos de efectivo consolidados 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

http://www.meridiarealestateiiisocimi.com/
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2.3.1 Balance Consolidado  

A continuación, se presenta el Balance de Situación Consolidado auditado de la Sociedad 

correspondiente a 31 de diciembre de 2017 comparado con el de 31 de diciembre de 2016.   

A. Activo no corriente y corriente 

ACTIVO MERIDIA R.E. III SOCIMI, S.A. 31/12/2017 31/12/2016 

ACTIVO NO CORRIENTE 221.455.857,71 € 121.166.887,38 € 

Inmovilizado intangible 8.722,46 € - 

Inmovilizado material 398.991,51 € - 

Inversiones inmobiliarias 219.015.192,53 € 119.967.293,40 € 

Terrenos 65.366.271,82 € 43.030.072,03 € 

Construcciones 117.506.620,90 € 76.752.836,63 € 

Inversiones en adaptación y anticipos 36.142.299,81 € 184.384,74 € 

Inversiones financieras a largo plazo 2.032.901,21 € 1.199.593,98 € 

Créditos a empresas 45.398,92 € 149.846,00 € 

Derivados 69.377,92 € 8.896,94 € 

Otros activos financieros 1.918.124,37 € 1.040.849,04 € 

ACTIVO CORRIENTE 11.867.627,64 € 3.791.142,59 € 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 2.925.701,16 € 1.152.369,59 € 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios corto plazo 1.577.932,56 € 614.292,54 € 

Deudores varios 338.704,24 € 151.983,44 € 

Personal 13.449,00 € - 

Activos por impuestos corrientes 2.829,15 € 872,75 € 

Otros créditos con las Administraciones Públicas 992.786,21 € 385.220,86 € 

Inversiones financieras a corto plazo 777.682,14 € 98.380,55 € 

Créditos a empresas 104.447,74 € 
98.380,55 € 

Otros 673.234,40 € 
- 

Periodificaciones a corto plazo 121.609,59 € 53.213,40 € 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 8.042.634,75 € 2.487.179,05 € 

Tesorería 8.042.634,75 € 2.487.179,05 € 

T O T A L   A C T I V O 233.323.485,35 € 124.958.029,97 € 
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Las partidas más relevantes del activo de la Sociedad son:  

(i) Inversiones Inmobiliarias 

 

Los movimientos ocurridos a lo largo de los ejercicios 2016 y 2017 correspondiente a las 

partidas del epígrafe de Inversiones Inmobiliarias son como siguen: 

 

31/12/2016  

Inversiones Inmobiliarias Terrenos Construcciones 

Inversiones 
en 

adaptación y 
anticipos 

Total 

Coste a 20/01/2016 43.030.072,03 € 77.420.671,59 € 184.384,74 € 120.635.128,36 € 

Coste a 31/12/2016 43.030.072,03 € 77.420.671,59 € 184.384,74 € 120.635.128,36 € 

Amortización acumulada a 20/01/2016 - - - - 

Amortizaciones - -667.834,96 € - -667.834,96 € 

Amortización acumulada a 31/12/2016 - -667.834,96 € - -667.834,96 € 

Valor neto contable a 31/12/2016 43.030.072,03 € 76.752.836,63 € 184.384,74 € 119.967.293,40 € 

 

 

31/12/2017  

Inversiones Inmobiliarias Terrenos Construcciones 
Inversiones en 
adaptación y 

anticipos 
Total 

Coste a 01/01/2017 43.030.072,03 € 77.420.671,59 € 184.384,74 € 120.635.128,36 € 

Altas 22.336.199,79 € 42.409.098,47 € 36.142.299,81 € 100.887.598,07 € 

Traspasos - 184.384,74 € -184.384,74 € - 

Coste a 31/12/2017 65.366.271,82 € 120.014.154,80 € 36.142.299,81 € 221.522.726,43€ 

Amortización acumulada a 
01/01/2017 

- -667.834,96 € - -667.834,96 € 

Amortizaciones - -1.839.698,94 € - -1.839.698,94 € 

Amortización acumulada a 
31/12/2017 

- -2.507.533,90 € - -2.507.533,90 € 

Valor neto contable a 
31/12/2017 

65.366.271,82 € 117.506.620,90 € 36.142.299,81 € 219.015.192,53 € 

El movimiento de las Inversiones Inmobiliarias en el ejercicio 2017 está compuesto por la 

adquisición de los inmuebles siguientes, junto con costes adicionales vinculados a su 

transacción: 

 Adquisición con fecha 30 de junio de 2017 mediante escrituras de compraventa por 

parte de MRE-III Proyecto Cuatro, S.L.U., de una nave industrial en Seseña, Toledo. 

 

 Adquisición en los meses de julio y agosto de 2017 de varios inmuebles sitos en la zona 

del 22@ de Barcelona mediante varias escrituras de compraventa por parte de MRE-III 

Proyecto Cinco, SOCIMI, S.A.  
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 Adquisición con fecha 21 de julio de 2017 mediante escritura de compraventa por 

parte de MRE-III Proyecto Seis, S.L.U., de un edificio de oficinas en Madrid. 

 

 Adquisición con fecha 5 de octubre de 2017 mediante escritura de compraventa por 

parte de MRE-III Proyecto Tres, S.L.U., de un local sito en Esplugas de Llobregat 

(Barcelona). 

 

 Adquisición con fecha 8 de noviembre 2017 mediante escritura de compraventa por 

parte de MRE-III Proyecto Ocho, S.L.U. (MRE-III Proyecto 6, S.L.U.), de un centro 

comercial en Gavá (Barcelona), así como de su marca. 

Al 31 de diciembre de 2017, dentro del epígrafe de Inversiones en adaptación y anticipos, 

se encuentra reconocido como anticipos de inversiones inmobiliarias un importe de 

1.500.000 euros correspondiente a un anticipo por la compra de un almacén logístico 

situado en Alovera, Guadalajara, siendo dicho anticipo y la adquisición de dicho almacén 

regulados mediante contrato de compraventa de fecha 3 de agosto de  2017 formalizada 

por parte de  MRE-III- Proyecto Siete, S.L.U. 

(ii) Inversiones Financieras a largo plazo 

A continuación se detallan las Inversiones Financieras a largo plazo al 31 de diciembre de 

2017 y 2016: 

Inversiones Financieras a largo plazo 31/12/2017 31/12/2016 

Instrumentos financieros derivados de cobertura 69.377,92 €  8.898,94 € 

Préstamos         45.398,92 €  149.846,00 € 

Depósitos y fianzas      1.918.124,37 €  1.040.849,04€ 

TOTAL      2.032.901,21 €  1.199.593,98 € 

Los activos financieros que ostenta el Grupo al 31 de diciembre de 2017, corresponden 

principalmente a las fianzas que ha recibido de los clientes por el arrendamiento de 

espacios y que está obligada a depositar en el organismo pertinente. Los edificios ubicados 

en Navarra no tienen obligación de depositar la fianza.  

En este sentido, dentro del epígrafe de Inversiones Financieras a largo plazo se registran los 

importes que el Grupo ha depositado en los organismos públicos; y en contraposición 

dentro del epígrafe de Otros pasivos financieros a largo plazo se registran los importes que 

el Grupo ha cobrado de sus clientes en concepto de fianza. 

Por otra parte, se registra un préstamo concedido a dos de los arrendatarios del que figura 

pendiente de pago a 31 de diciembre de 2017 un importe de 45.398,92 euros, con 

vencimiento el 26 de mayo de 2019. 
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El epígrafe de Derivados en el Activo refleja el valor razonable de los mismos que presentan 

un saldo positivo, por otro lado los saldos  que aparecen en el epígrafe de Derivados en el 

Pasivo son los que presentan un saldo negativo. 

Derivados 31/12/2017 31/12/2016 

MRE P-3       65.460,73 €  8.898,94 € 

MRE P-2 3.917,19 € - 

TOTAL        69.377,92 €  8.898,94 € 

 

 La sociedad MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U. (MRE P-3) suscribió el 30 de septiembre de 

2016 con CaixaBank, S.A. un contrato de préstamo, entre los cuales figuran las 

permutas financiera de tipos de interés para gestionar su exposición a fluctuaciones de 

tipo de interés del Préstamo. El tipo de interés de dicha permuta es de tipo fijo 0,11% 

anual y variable en base al Euribor a 3 meses, pagadero trimestralmente.  

 

El valor razonable de las permutas financieras se basa en los valores de mercado de 

instrumentos financieros derivados equivalentes en la fecha del balance consolidado. 

El Grupo no aplica contabilidad de cobertura para dichos instrumentos, figurando 

registrada su variación en el valor razonable como ingreso o gasto en cuenta de 

pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio. El valor de dicho derivado a 31 de 

diciembre de 2017 es de 65.460,73 euros a cobrar. 

Tipo de operación Fecha de inicio 
Fecha de 

vencimiento 
Nominal inicial 

Permuta financiera tipo interés 30/09/2016 30/09/2021 12.064.860,00 € 

 

 La sociedad MRE-III-Proyecto Dos, S.L.U. (MRE P-2) suscribió el 6 de octubre de 2016 

con CaixaBank, S.A. y Banco Sabadell, S.A. un contrato de préstamo sindicado, entre 

los cuales figura la correspondientes permutas financieras de tipos de interés para 

gestionar su exposición a fluctuaciones de tipo de interés del Préstamo. El tipo de 

interés de dichas permutas es de tipo fijo 0,13% anual y variable en base al Euribor a 3 

meses, pagadero trimestralmente, en ambas entidades financieras.  

El valor razonable de las permutas financieras se basa en los valores de mercado de 

instrumentos financieros derivados equivalentes en la fecha del balance consolidado. 

El Grupo no aplica contabilidad de cobertura para dichos instrumentos, figurando 

registrada su variación en el valor razonable como ingreso o gasto en cuenta de 

pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio. Al 31 de diciembre de 2017, el valor del 

derivado de CaixaBank, S.A. es de 1.904,52 euros, mientras que el de Banco Sabadell, 

S.A. es de 2.012,67 euros, ambos a cobrar. 
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Tipo de operación Fecha de inicio 
Fecha de 

vencimiento 
Nominal inicial 

Permuta financiera tipo interés con 
CaixaBank, S.A. 

06/10/2016 06/10/2020 6.124.800,00 € 

Permuta financiera tipo interés con 
Banco Sabadell, S.A. 

06/10/2016 06/10/2020 6.124.800,00 € 

 

(iii) Inversiones Financieras a corto plazo 

 

31/12/2017 31/12/2016 

Inversiones Financieras a corto plazo Corriente Corriente 

Préstamos /Créditos a empresas 104.447,74 €  98.380,55 € 

Depósitos y finanzas 3.252,55 € - 

Otros 669.981,85 € - 

TOTAL        777.682,14 €  98.380,55 € 

 

En la partida Préstamos se registra la parte a corto de los préstamos concedidos a los 

arrendatarios (ver Inversiones financieras a largo plazo) del que figura pendiente de pago a 

31 de diciembre de 2017 un importe 104.447,74 euros. 

 

Al 31 de diciembre de 2017, la partida Otros incluye dos depósitos de garantía de los 

préstamos del MRE-III-Proyecto Uno (MRE P-1) por importe de 319.984,35 euros, del MRE-

III-Proyecto Cuatro, S.L.U. (MRE P-4) por importe de 50.000 euros y del MRE-III-Proyecto 

Ocho, S.L.U. (MRE P-8) por importe de 881.585,96 euros.  

(iv) Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

En concepto de Clientes por ventas y prestaciones de servicios C.P. figuran los saldos 

pendientes de cobro de clientes por arrendamiento de los inmuebles que el Grupo tiene 

como Inversiones Inmobiliarias. 

La partida Deudores Varios incluye los anticipos a proveedores. 

La partida Otros Créditos con las Administraciones Públicas se corresponde con el Impuesto 

sobre el valor añadido y similares.  
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B. Patrimonio Neto y Pasivo No Corriente y Corriente 

PASIVO MERIDIA R.E. III SOCIMI, S.A. 31/12/2017 31/12/2016 

PATRIMONIO NETO 72.944.324,87 €  35.213.984,85 € 

 Fondos propios       69.715.516,34 €  35.213.984,85 € 

 Capital 78.500.000,00 € 39.391.565,00 € 

 Capital Escriturado 78.500.000,00 € 39.391.565,00 € 

Autocartera -289.900,00 €   
- 

Resultados negativos de ejercicios anteriores -4.177.580,15 €   
- 

Resultado del periodo/ejercicio atribuido a la 
Sociedad dominante 

-4.317.003,51 € -4.177.580,15 € 

 Socios externos       3.228.808,53 €  - 

PASIVO NO CORRIENTE 140.435.013,49 €  87.133.840,64 € 

Deudas a largo plazo 140.435.013,49 € 87.133.840,64 € 

Deudas con entidades de crédito 90.814.999,72 € 57.344.021,32 € 

Derivados 290.901,88 € 258.877,41 € 

Otros pasivos financieros 49.329.111,89 € 29.530.941,91 € 

PASIVO CORRIENTE         19.944.146,99 €  2.610.204,48 € 

Deudas a corto plazo 17.620.273,82 € 1.253.334,58 € 

Deudas con entidades de crédito 3.301.419,47 € 1.253.334,58 € 

Otros pasivos financieros  14.318.854,35 €   - 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 2.323.873,17 € 1.301.709,26 € 

Acreedores varios 2.032.285,12 € 1.257.846,63 € 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 283.280,22 € 36.283,88 € 

Anticipos de clientes 8.307,83 € 7.578,75 € 

Periodificaciones a corto plazo - 
55.160,64 € 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 233.323.485,35 €  124.958.029,27 € 

 

Las partidas más relevantes del patrimonio neto y del pasivo de la Sociedad son:  

(i) Fondos Propios 

 Capital 

El capital social, a 31 de diciembre de 2017, ascendía a 78.500.000,00 euros 

representado por 78.500.000 acciones de 1 euro de valor nominal cada una, 

totalmente suscritas y desembolsadas. A 31 de diciembre de 2016 ascendía a 

39.391.565,00 euros, representado por 39.391.565 acciones de 1 euro de valor 

nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. 
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Durante el ejercicio 2017 se han producido los siguientes aumentos de capital: 

o 13.478.670,00 euros, correspondientes a la ampliación de capital aprobada por 

Junta General de fecha 29 de junio de 2017. 

o 7.629.765,00 euros, correspondientes a la ampliación de capital aprobada por 

Junta General de fecha 19 de julio de 2017. 

o 18.000.000,00 euros, correspondientes a la ampliación de capital aprobada por 

Junta General de fecha 29 de septiembre de 2017. 

El patrimonio de la Sociedad a 31 de diciembre de 2017 está por debajo del capital  

social, situándose en un 93%, esta situación viene principalmente ocasionada por 

gastos de constitución de la Sociedad, siendo dicha situación revertida en los ejercicios 

siguientes, y no observándose necesidades de tesorería que no puedan ser suscritas 

con los fondos propios de la Sociedad, así como con las futuras aportaciones de fondos 

de los accionistas para las adquisiciones a realizar en los próximos años.  

 Autocartera 

En fecha de 28 de junio de 2017 la Junta General Extraordinaria de Accionistas aprobó 

la adquisición de un máximo de 25.115.601 acciones a un precio de 1 euro de valor 

nominal por acción; la autorización se concedió para la posterior venta a nuevos 

inversores en la misma fecha, figurando asimismo en la misma acta la autorización de 

adquisición de 300.000 acciones propias para su posterior entrega al proveedor de 

liquidez. 

Los movimientos habidos en la Cartera de Acciones Propias han sido los siguientes: 

 

Número Nominal 
Precio medio de 

adquisición 

Saldo al 01/01/2017 -  -  -  

Adquisiciones         17.989.542,00 €     17.989.542,00 €                        1,00 €  

Enajenaciones -17.699.542,00 € -17.699.542,00 €                       1,00 €  

Saldo al 31/12/2017              289.900,00 €          289.900,00 €                        1,00 €  

La compra y venta de acciones propias se produce dentro del proceso de puesta en 

equivalencia de los fondos desembolsados de los accionistas antiguos y nuevos, de tal 

forma que el porcentaje de capital desembolsado sea el mismo para todos ellos una 

vez producida la equivalencia mediante el mecanismo a través de la Sociedad de 

adquisición y venta de acciones propias. 

Al 31 de diciembre de 2017, la composición de la cartera de acciones propias es la 

siguiente: 
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31/12/2017 

 

Número Nominal Coste 

MERIDIA R.E. III, SOCIMI S.A 289.900,00 € 289.900,00 € 289.900,00 € 

TOTAL 289.900,00 € 289.900,00 € 289.900,00 € 

El destino final previsto para estas acciones era su puesta a disposición del proveedor 

de liquidez en el momento de la incorporación de la Sociedad a negociación en el 

MAB. 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad acordó en fecha 29 de junio 

de 2018 autorizar la adquisición de un máximo de acciones propias, sumándose a las 

que ya posea, del 20% del capital social suscrito, ajustándose el número máximo de 

acciones a ese porcentaje. El precio mínimo autorizado es el nominal y el máximo será 

el de la cotización en el MAB. 

(ii) Deudas a largo plazo 

 

Deudas a largo plazo 31/12/2017 31/12/2016 

Deudas con entidades de crédito 90.814.999,72 € 57.344.021,32 € 

Derivados 290.901,88 € 258.877,41 € 

Otros pasivos financieros 49.329.111,89 € 29.530.941,91 € 

TOTAL 140.435.013,49 € 87.133.840,64 € 

 

 Deudas con Entidades de Crédito 

 

El detalle de las Deudas con Entidades de Crédito se detalla en la siguiente tabla: 

  31/12/2017 31/12/2016 

Deudas con entidades de crédito No corriente No corriente 

No vinculadas     

Deudas con entidades de crédito 93.402.259,72 € 59.109.637,62 € 

Deudas con entidades de crédito (comisiones y 
otros gastos de emisión de la deuda) 

-2.587.260,00 € -1.765.616,30 € 

Intereses pendientes de pago - - 

TOTAL 90.814.999,72 € 57.344.021,32 € 

 

Como Deudas con entidades de crédito al 31 de diciembre de 2017 figuran los 

siguientes contratos de préstamo: 

o Contrato  de  préstamo  formalizado  por  MRE-III-Proyecto Uno, S.L.U. (MRE P-1) 

con  las  entidades CaixaBank, S.A. y Banco Santander, S.A. con fecha 29 de abril 

de 2016 y con vencimiento el 29 de abril de 2023, por un importe máximo de 
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30.000.000,00 euros, aportando el 50% cada entidad financiera. El mencionado 

préstamo se divide en tres tramos: Tramo A de 22.000.000 euros, Tramo B de 

5.000.000 euros, y tramo C de 3.000.000 €. El tipo de interés efectivo para este 

préstamo es del 3,12% a 31 de diciembre de 2016 y 3,13% a 30 de septiembre de 

2017. 

El préstamo está sujeto al cumplimiento de ciertas obligaciones, detalladas en el 

DIIM en el punto 1.19.1.1 B. Patrimonio Neto y Pasivo No Corriente y Corriente 

apartado (ii) Deudas con Entidades de crédito y en el punto 1.23 en el riesgo 

relativo a la gestión de la deuda y el tipo de interés asociado a ella, relacionadas 

con determinados ratios financieros para su continuidad. De acuerdo con las 

condiciones pactadas, el grado de  cumplimiento de los ratios financieros y niveles 

se determinará al cierre de cada ejercicio económico, habiéndose cumplido al 31 

de diciembre de 2017. En este sentido, el préstamo incluye la necesidad de 

amortización anticipada obligatoria en función del flujo de caja excedentario, 

habiéndose reconocido a 31 de diciembre de 2017 el importe en el corto plazo 

que corresponde al flujo de caja excedentario.  

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Uno, S.L.U. Tipo interés Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Crédito con entidades de crédito 
(Tramo A) (Concedido en 2016) 

Euribor 3 m + 
margen de 
mercado 

2023   22.000.000,00 €   20.674.967,00 €  

Crédito con entidades de crédito 
(Tramo B) (Concedido en 2016) 

Euribor 3 m + 
margen de 
mercado 

2023     5.000.000,00 €   -  

Crédito con entidades de crédito 
(Tramo C) (Concedido en 2016) 

Euribor 3 m + 
margen de 
mercado 

2023     3.000.000,00 €   -  

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

      -534.510,40 €  

Intereses        -  

TOTAL     30.000.000,00 € 20.140.456,60 € 

o Contrato de préstamo sindicado formalizado por MRE-III-Proyecto Dos, S.L.U. 

(MRE P-2) con las entidades CaixaBank, S.A. y Banco Sabadell, S.A. con fecha 6 de 

octubre de 2016 y con vencimiento el 6 de octubre de 2024, por un importe total 

de 18.560.000,00 euros, aportando el 50% cada entidad financiera.  

El préstamo está sujeto al cumplimiento de ciertas obligaciones, detalladas en el 

DIIM en el punto 1.19.1.1 B. Patrimonio Neto y Pasivo No Corriente y Corriente 

apartado (ii) Deudas con Entidades de crédito y en el punto 1.23 en el riesgo 

relativo a la gestión de la deuda y el tipo de interés asociado a ella, relacionadas 

con determinados ratios financieros para su continuidad. De acuerdo con las 

condiciones pactadas, el grado de cumplimiento de los ratios financieros y niveles 

se determinará al cierre de cada ejercicio económico. A 31 de diciembre de 2017 y 
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de 2016 se cumplen los ratios financieros. En este sentido, el préstamo incluye la 

necesidad de amortización anticipada obligatoria en función del flujo de caja 

excedentario, habiéndose reconocido a 31 de diciembre de 2017 importe en el 

corto plazo correspondiente al flujo de caja excedentario. 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Dos, S.L.U. Tipo interés Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (Concedido en 2016) 

Euribor 3 m + 
margen de 
mercado 

2024   18.560.000,00 €    16.952.046,88 €  

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

      -439.465,56 €  

Intereses        -  

TOTAL       18.560.000,00 €    16.512.581,32 €  

o Contrato de préstamo formalizado por MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U. (MRE P-3) 

con la entidad Caixabank,S.A. con fecha 30 de septiembre de 2016 y con 

vencimiento el 30 de septiembre de 2024, por un importe total de 20.108.100,00 

euros.  

Adicionalmente, la sociedad participada MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U. ha 

formalizado un préstamo con la entidad Caixabank, S.A. con fecha 5 de octubre de 

2017, con vencimiento el 30 de marzo de 2025, por un importe total de 

1.500.000,00 euros. 

El préstamo está sujeto al cumplimiento de ciertas obligaciones, detalladas en el 

DIIM en el punto 1.19.1.1 B. Patrimonio Neto y Pasivo No Corriente y Corriente 

apartado (ii) Deudas con Entidades de crédito y en el punto 1.23 en el riesgo 

relativo a la gestión de la deuda y el tipo de interés asociado a ella, relacionadas 

con determinados ratios financieros para su continuidad. De acuerdo con las 

condiciones pactadas, el grado de cumplimiento de los ratios financieros y niveles 

se determinará al cierre de cada ejercicio económico. A 31 de diciembre de 2017 y 

a 31 de diciembre de 2016, la Sociedad cumplía los ratios financieros. En este 

sentido, el préstamo incluye la necesidad de amortización anticipada obligatoria 

en función del flujo de caja excedentario, habiéndose reconocido en pasivo 

corriente a corto plazo el importe de flujo de caja excedentario que se prevé 

pagar en el corto plazo. 
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31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U. Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Crédito con entidades de crédito 
(concedido 2016) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2024   20.108.100,00 €   19.228.370,74 €  

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

 -545.406,48 €  

Intereses        -  

Crédito con entidades de 
crédito (concedido 2017) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2025 1.500.000,00 €  1.456.875,00 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

   - 

Intereses    - 

TOTAL 
  

21.608.100,00 € 20.139.839,26 € 

o Contrato de préstamo formalizado por MRE-III-Proyecto Cuatro, S.L.U. (MRE P-4)  

con la entidad Banco Popular Español, S.A. con fecha 30 de junio de 2017 y con 

vencimiento 30 de junio de 2025, por un importe total de 7.315.000,00 euros, 

figurando una primera disposición por importe de 4.400.000,00 euros.  

El préstamo está sujeto al cumplimiento de ciertas obligaciones, detalladas en el 

DIIM en el punto 1.19.1.1 B. Patrimonio Neto y Pasivo No Corriente y Corriente 

apartado (ii) Deudas con Entidades de crédito y en el punto 1.23 en el riesgo 

relativo a la gestión de la deuda y el tipo de interés asociado a ella, relacionadas 

con determinados ratios financieros para su continuidad. De acuerdo  con las 

condiciones pactadas, el grado de cumplimiento de los ratios financieros y niveles 

se  determinará al cierre de cada ejercicio económico. A 31 de diciembre de 2017 

se cumplen los  ratios financieros. 

 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Cuatro, 
S.L.U. 

Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (Concedido en 2017) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2025 7.315.000,00 € 4.156.250,10 € 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

-149.738,85 € 

Intereses     
 

- 

TOTAL 

  

7.315.000,00 € 4.006.511,25 € 

 

o Contrato de préstamo formalizado por MRE-III-Proyecto Seis, S.L.U. (MRE P-6)  

con la entidad Banco Santander, S.A. con fecha 21 de julio de 2017 y con 

vencimiento el 21 de julio de 2022, por un importe total de 9.500.000,00 euros.  
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El préstamo está sujeto al cumplimiento de ciertas  obligaciones, detalladas en el 

DIIM en el punto 1.19.1.1 B. Patrimonio Neto y Pasivo No Corriente y Corriente 

apartado  (ii) Deudas con Entidades de crédito y en el punto 1.23 en el riesgo 

relativo a la gestión de la deuda y el tipo de interés asociado a ella, relacionadas 

con determinados ratios financieros para su continuidad. De acuerdo  con las 

condiciones pactadas, el grado de cumplimiento de los ratios financieros y niveles 

se determinará al cierre de cada ejercicio económico. A 31 de diciembre de 2017 

se cumplen los ratios financieros. En este sentido, el préstamo incluye la 

necesidad de amortización anticipada obligatoria en función del flujo de caja 

excedentario, habiéndose reconocido en pasivo corriente a corto plazo el importe 

de flujo de caja excedentario que se prevé pagar en el corto plazo. 

 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Seis, S.L.U. Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Crédito con entidades de 
crédito  (Concedido en 2017) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2022 9.500.000,00 €  9.030.750,00 €  

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

-138.936,48 €  

Intereses     
 

 -  

TOTAL 

  

9.500.000,00 €  8.891.813,52 €  

Contrato de préstamo formalizado por MRE-III-Proyecto Ocho, S.L.U. (MRE P-8)  

con la entidad Bankia, S.A. con fecha 8 de noviembre de 2017 y con vencimiento 

el 8 de noviembre de 2022, por un importe total de 25.361.000,00 euros, divido 

en dos tramos, tramo A por importe de 22.350.000,00 euros y tramo B por 

importe de 3.011.000,00 euros. Este último tramo sujeto a condiciones 

suspensivas, en cada disposición. El tramo B se podrá solicitar hasta el 8 de mayo 

de 2020, el importe no dispuesto hasta la fecha indicada quedará cancelado. El 

préstamo está sujeto al cumplimiento de ciertas obligaciones relacionadas con 

determinados ratios financieros para su continuidad. De acuerdo con las 

condiciones pactadas, el grado de cumplimiento de los ratios financieros y niveles 

se determinará al cierre de cada ejercicio económico. A 31 de diciembre de 2017 

se cumplen los ratios financieros. En este sentido, el préstamo incluye la 

necesidad de amortización anticipada obligatoria en función del flujo de caja 

excedentario, habiéndose reconocido en pasivo corriente a corto plazo el importe 

de flujo de caja excedentario que se prevé pagar en el corto plazo. 
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31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Ocho, 
S.L.U. 

Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (Tramo A) 
(Concedido en 2017) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2022 22.350.000,00 € 
       

21.903.000,00 €  

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

      -779.202,23 €  

Intereses        -  

Crédito con entidades de 
crédito (Tramo B) 
(Concedido en 2017) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2022 3.011.000,00 € - 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

   - 

Intereses    - 

TOTAL 

  

  25.361.000,00 €  21.123.797,77 € 

 

 Derivados 

 

El epígrafe de Derivados que aparece en el Pasivo, refleja aquellos derivados con saldo 

negativo, tal y como se detalla a continuación: 

Derivados 31/12/2017 31/12/2016 

MRE P-1 14.640,84 € 118.715,41 € 

MRE P-1 15.712.67 € 115.275,79 € 

MRE P-3 - 24.886,21 € 

MRE P-3 5.954,28 € - 

MRE P-6 75.974,39 € - 

MRE P-8 178.619,70 € - 

TOTAL 290.901.88 € 258.877,41 € 

 

o La Sociedad MRE-III-Proyecto Uno, S.L.U. (MRE P-1) suscribió el 29 de abril de 

2016 con CaixaBank, S.A. y Banco Santander, S.A. un contrato de financiación, 

entre los cuales figura la permuta financiera de tipos de interés para gestionar su 

exposición a fluctuaciones de tipo de interés del préstamo. El tipo de interés de 

dichas permutas es de tipo fijo 0,255% anual y variable en base al Euribor a 3 

meses, pagadero trimestralmente, en ambas entidades financieras. 

El valor razonable de estas permutas financieras se basa en los valores de 

mercado de instrumentos financieros derivados equivalentes en la fecha del 

balance consolidado. El Grupo no aplica contabilidad de cobertura para dichos 

instrumentos, figurando registrada su variación en el valor razonable como 

ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio.  
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Al 31 de diciembre de 2017, el valor de los derivados contratados con CaixaBank, 

S.A. y Banco Santander, S.A. ascienden a un saldo acreedor por importe de 

14.640,84 euros y 15.712,67 euros, respectivamente. 

Tipo de operación Fecha de inicio Fecha de vencimiento Nominal inicial 

CaixaBank S.A. 29/04/2016 29/04/2023 9.900.000,00 € 

Banco Santander S.A. 29/04/2016 29/04/2023 9.900.000,00 € 

o La sociedad MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U. (MRE P-3) suscribió el 5 de octubre de 

2016 con CaixaBank, S.A. un contrato de permuta financiera de tipos de interés 

para gestionar su exposición a fluctuaciones de tipo de interés del préstamo 

formalizado con la misma entidad en la misma fecha (véase Nota 15). El tipo de 

interés de dicha permuta es de tipo fijo 0,51% anual y variable en base al Euribor 

a 3 meses, pagadero trimestralmente. 

El valor razonable de las permutas financieras se basa en los valores de mercado 

de instrumentos financieros derivados equivalentes en la fecha del balance 

consolidado. El Grupo no aplica contabilidad de cobertura para dichos 

instrumentos, figurando registrada su variación en el valor razonable como 

ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio.  

El valor de dicho derivado a 31 de diciembre de 2017 asciende a un saldo 

acreedor de 5.954,28 euros. 

Tipo de operación 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

vencimiento 
Nominal inicial 

Permuta financiera tipo de interés 05/10/2017 30/09/2024 900.000,00 € 

 

o La sociedad MRE-III-Proyecto Seis, S.L.U. (MRE P-6) suscribió el 21 de julio de 2017 

con Banco de Santander, S.A. un contrato de préstamo, entre los cuales figura la 

permuta financiera de tipos de interés para gestionar su exposición a 

fluctuaciones de tipo de interés del préstamo. El tipo de interés de dicha permuta 

es de tipo fijo 0,55% anual y variable en base al Euribor a 12 meses, pagadero 

semestralmente. 

El valor razonable de las permutas financieras se basa en los valores de mercado 

de instrumentos financieros derivados equivalentes en la fecha del balance 

consolidado. El Grupo no aplica contabilidad de cobertura para dichos 

instrumentos, figurando registrada su variación en el valor razonable como 

ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio. El 

valor de dicho derivado a 31 de diciembre de 2017 es de 75.974,39 euros. 
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Tipo de operación Fecha de inicio 
Fecha de 

vencimiento 
Nominal inicial 

Permuta financiera tipo interés 21/07/2017 21/07/2022 7.125.000,00 € 

 

o La sociedad MRE-III-Proyecto Ocho, S.L.U. (MRE P-8) suscribió el 8 de noviembre 

de 2017 con Bankia, S.A. un contrato de permuta de financiera de tipos de interés 

para gestionar su exposición a fluctuaciones de tipo de interés del préstamo 

formalizado con dicha entidad financiera en la misma fecha. El tipo de interés de 

dicha permuta es de tipo fijo 0,675% anual y variable en base al Euribor a 3 

meses, pagadero trimestralmente. 

El valor razonable de las permutas financieras se basa en los valores de mercado 

de instrumentos financieros derivados equivalentes en la fecha del balance 

consolidado. El Grupo no aplica contabilidad de cobertura para dichos 

instrumentos, figurando registrada su variación en el valor razonable como 

ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio. El 

valor de dicho derivado a 31 de diciembre de 2017 es de 178.619,70 euros. 

Tipo de operación Fecha de inicio 
Fecha de 

vencimiento 
Nominal inicial 

Permuta financiera tipo interés 08/11/2017 30/12/2023 19.020.750,00 € 

 

 Otros Pasivos Financieros 

 

El detalle de las Otros Pasivos Financieros se detalla a continuación: 

 

31/12/2017 31/12/2017 

Otros pasivos financieros No corriente No corriente 

Vinculadas    

Deudas accionistas con tipo de interés fijo    29.854.218,02 €  12.662.652.96 € 

Intereses créditos accionistas      1.296.687,37 €  549.652,01 € 

Deudas accionistas con tipo de interés 

contingente 
   15.000.000,00 €  15.000.000,00 € 

Intereses  139.386,07 €  - 

No vinculadas    

Otros       3.038.820,43 €  1.318.636,94 € 

TOTAL 49.329.111,89 € 29.530.941,91 € 

Como Deudas con accionistas tipo de interés fijo no corrientes figuran créditos 

suscritos con los accionistas de la Sociedad, que devengan un interés anual del 8%, 

siendo dichos intereses pagados a fecha de vencimiento del préstamo, a no ser que 

por acuerdos con accionistas sean pagados con anterioridad. En este sentido, el 

vencimiento de los préstamos es el 5 de febrero de 2022.  
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31/12/2016 

Deudas accionistas con 
tipo de interés fijo 

Tipo 
nominal 

Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Accionistas 8,00% 2022 12.662.652,96 € 12.662.652,96 € 

Intereses 
  

- 549.652,01 € 

TOTAL  

  

  12.662.652,96 €      13.212.304,97 €  

 

 

31/12/2017 

Deudas accionistas con 
tipo de interés fijo 

Tipo 
nominal 

Vto. V. Nominal 
V. Contable 
No corriente 

Accionistas 8,00% 2022 29.854.218,02 € 29.854.218,02 € 

Intereses 
  

- 1.296.687,37 € 

TOTAL  

  

  29.854.218,02 €      31.150.905,39 €  

 

Al 31 de diciembre de 2017, como Deudas con accionista con tipo de interés 

contingente, figuran las siguientes deudas: 

o Préstamo formalizado el 27 de abril de 2016 entre MRE-III-Proyecto Uno, S.L.U. 

(MRE P-1) y el accionista Periza Industries S.à.r.l., por importe total de 5.000.000 

euros, cuyo vencimiento es el 27 de abril de 2031. En este momento se deberá 

pagar el importe entregado inicialmente, ya que está subordinado al préstamo 

concedido por Banco Santander, S.A. y CaixaBank, S.A. a dicha sociedad.  

El préstamo devenga un interés del 15,15% sobre el resultado neto de la sociedad 

MRE-III-Proyecto Uno, S.L.U., no aplicando dicho devengo a 31 de diciembre de 

2017 dado que mientras la sociedad presente pérdidas los intereses devengados 

son cero, no devengándose hasta que haya resultados suficientes que compensen 

dichas pérdidas.  

o Préstamo formalizado el 29 de septiembre de 2016 entre MRE-III-Proyecto Dos, 

S.L.U. (MRE P-2) y el accionista Periza Industries S.à.r.l., por importe total de 

5.000.000 euros, cuyo vencimiento es el 29 de septiembre de 2031, ya que está 

subordinado al préstamo concedido por Banco Sabadell,S.A. y CaixaBank, S.A., no 

pudiendo amortizar hasta que el crédito con entidades financieras haya sido 

amortizado totalmente.  

El préstamo devenga un interés del 33,56% sobre el resultado neto de la sociedad 

MRE-III-Proyecto Dos, S.L.U., y al cierre del ejercicio se encuentran registrados 

intereses pendientes de pago por importe de 216.754,27 euros, de los cuales 

60.691,19 euros son a largo plazo. 
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o Préstamo formalizado el 29 de septiembre de 2016 entre MRE-III-Proyecto Tres, 

S.L.U. (MRE P-3) y el accionista Periza Industries S.à.r.l., por importe total de 

5.000.000 euros, cuyo vencimiento es el 29 de septiembre de 2031, ya que está 

subordinado al préstamo concedido CaixaBank, S.A., no pudiendo amortizar hasta 

que el crédito con entidades financieras haya sido amortizado  totalmente.  

El préstamo devenga un interés del 30,1% sobre el resultado neto de la sociedad 

MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U., encontrándose registrados al 31 de diciembre de 

2017 intereses pendientes de pago por importe de 281.053,15 euros, de los 

cuales 78.694,88 euros son a largo plazo. 

 

31/12/2017 

Deudas accionistas con 
tipo de interés 

contingente 
Tipo nominal Vto. V. Nominal 

V. Contable 
No corriente 

Periza Industries S.à.r.l 
15,15% s/ Rtdo de cada 
ejercicio de MRE P-1* 

2031 5.000.000,00 €   5.000.000,00 €  

Intereses      -  -  

Periza Industries S.à.r.l 
33,56% s/ Rtdo de cada 
ejercicio de MRE P-2* 

2031 5.000.000,00 €     5.000.000,00 €  

Intereses      -  60.691,19 €  

Periza Industries S.à.r.l 
30,12048% s/ Rtdo de 
cada ejercicio de MR P-
3* 

2031 5.000.000,00 €    5.000.000,00 €  

Intereses   - 78.694,88 € 

TOTAL 

  

15.000.000,00 €   15.139.386,07 €  

*Siempre y cuando el mismo acumulado de ejercicios anteriores sea positivo 

En el epígrafe de Otros, figuran las fianzas recibidas de los arrendatarios de los inmuebles 

de la Sociedad. 

(iii) Deudas a corto plazo 

Deudas a corto plazo 31/12/2017 31/12/2016 

Deudas con entidades de crédito 3.301.419,47 € 1.253.334,58 € 

Otros pasivos financieros 14.318.854,35 € - 

TOTAL 17.620.273,82 € 1.253.334,58 € 

 

La Sociedad clasifica los activos y pasivos en corrientes y no corrientes, siendo pasivos 

corrientes aquellos que cumplan los siguientes criterios: 

 

 Cuando se espera liquidarlos en el ciclo normal de la explotación del Grupo, se 

mantienen fundamentalmente para su negociación, se tienen que liquidar dentro del 

periodo de doce meses desde la fecha de cierre o el Grupo no tiene el derecho  
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incondicional para aplazar la cancelación de los pasivos durante los doce meses 

siguientes a la fecha de cierre. 

 Los pasivos financieros se clasifican como corrientes cuando deban liquidarse dentro 

de los doce meses siguientes a la fecha de cierre aunque el plazo original sea por un 

periodo superior a doce meses y exista un acuerdo de refinanciación o de 

reestructuración de los pagos a largo plazo que  haya concluido después de la fecha de 

cierre y antes de que las cuentas anuales consolidadas sean formuladas. 

El detalle de las Deudas con entidades de crédito se detalla en las siguientes tablas: 

 

31/12/2017 31/12/2016 

Deudas con entidades de crédito Corriente Corriente 

No vinculadas -  

Deudas con entidades de crédito 3.277.737,30 € 1.318.057,00 € 

Deudas con entidades de crédito (comisiones y otros gastos que 
restan al pasivo) 

-393.591,09 € -280.293,00 € 

Intereses 417.273,26 € 215.570,58 € 

TOTAL 3.301.419,47 € 1.253.334,58 € 

 

El total del epígrafe Deudas con Entidades de Crédito a corto plazo se desglosa en los 

siguientes préstamos al 31 de diciembre de 2017. 

 

Nota: El desglose detallado de los préstamos aparece en el punto anterior (ii) Deudas a 

largo plazo. 

 

o Contrato  de  préstamo  formalizado  por  MRE-III-Proyecto Uno, S.L.U. (MRE P-1). 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Uno, S.L.U. Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
Corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (Tramo A) (Concedido 
en 2016) 

Euribor 3 m + 
margen de 
mercado 

2023   22.000.000,00 €     634.642,00 €  

Crédito con entidades de 
crédito (Tramo B) (Concedido 
en 2016) 

Euribor 3 m + 
margen de 
mercado 

2023 5.000.000,00 € - 

Crédito con entidades de 
crédito (Tramo C) (Concedido 
en 2016) 

Euribor 3 m + 
margen de 
mercado 

2023 3.000.000,00 € - 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

-123.544,42 € 

Intereses     
 

120.362,74 € 

TOTAL     30.000.000,00 € 631.460,32 € 
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o Contrato  de  préstamo  formalizado  por  MRE-III-Proyecto Dos, S.L.U. (MRE P-2) 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Dos, S.L.U. Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 

Corriente 

Crédito con entidades de 
crédito 

Euribor 3 + 
margen de 
mercado 

2024 18.560.000,00 € 1.051.153,12 € 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

-74.944,00 € 

Intereses     
 

91.663,91 € 

TOTAL     18.560.000,00 € 1.067.873,03 € 

 

o Contrato  de  préstamo  formalizado  por  MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U. (MRE P-3) 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Tres, S.L.U. Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
Corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (concedido 2016) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2024   20.108.100,00 €  477.567,24 € 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

-77.168,68 € 

Intereses       1.320,73 € 

Crédito con entidades de 
crédito (concedido 2017) 

Euribor a 3 m + 
margen de 
mercado 

2025 1.500.000,00 €  35.625,00 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

   - 

Intereses    130,88 

TOTAL     21.608.100,00 € 437.475,17 € 

 

o Contrato  de  préstamo  formalizado  por  MRE-III-Proyecto Cuatro, S.L.U. (MRE P-

4) 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Cuatro, 
S.L.U. 

Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
Corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (Concedido en 2017) 

Euribor a 3 m +  
margen de 
mercado 

2025 7.315.000,00 € 162.499,94 € 

Comisiones del crédito con  
entidades de crédito 

    
 

-22.668,62 € 

Intereses     
 

- 

TOTAL  

  

7.315.000,00 € 139.831,32 € 
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o Contrato  de  préstamo  formalizado  por  MRE-III-Proyecto Seis, S.L.U. (MRE P-6) 

 

31/12/2017 

MRE-III-Proyecto Seis, S.L.U. Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 

Corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (Concedido en 2017) 

Euribor a 3 m +  
margen de 
mercado 

2022 9.500.000,00 € 469.250,00 € 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

-39.069,20 € 

Intereses     
 

108.642,33 € 

TOTAL 

  

9.500.000,00 € 538.823,13 € 

 

 

o Contrato  de  préstamo  formalizado  por  MRE-III-Proyecto Ocho, S.L.U. (MRE P-8) 

 

31/12/2018 

MRE-III-Proyecto Ocho, S.L.U. Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
Corriente 

Crédito con entidades de 
crédito (Concedido en 2017) 

Euribor a 3 m +  
margen de 
mercado 

2022 22.350.000,00 € 447.000,00 € 

Comisiones del crédito con 
entidades de crédito 

    
 

-56.196,17 € 

Intereses     
 

95.152,67 € 

TOTAL 

  

22.350.000,00 € 485.956,50 € 

 

El detalle de las Otros Pasivos Financieros se detalla en la siguiente tabla: 

 

31/12/2017 31/12/2016 

Otros pasivos financieros Corriente Corriente 

Vinculadas 
 

 

Intereses deudas accionistas con tipo de interés 
contingente 

358.421,35 € 
- 

No vinculadas 
 

 

Proveedores de inmovilizado 13.960.433,00 € - 

TOTAL 14.318.854,35 € - 

 

El detalle de las Deudas accionistas con tipo de interés contingente al 31 de diciembre de 

2017 se detalla en la siguiente tabla. 

 

Nota: El desglose detallado de los préstamos aparece en el punto anterior (ii) Deudas a 

largo plazo. 
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31/12/2017 

Deudas accionistas con tipo de 
interés contingente 

Tipo nominal Vto. V. Nominal 
V. Contable 
Corriente 

Periza Industries S.à.r.l 
15,15% s/ Rtdo de cada 
ejercicio de MRE P-1* 

2031     5.000.000,00 €  -   

Intereses      -  -  

Periza Industries S.à.r.l 
33,56% s/ Rtdo de cada 
ejercicio de MRE P-2* 

2031     5.000.000,00 €        - 

Intereses      -  156.063,08 €  

Periza Industries S.à.r.l 
30,12048% s/ Rtdo de 
cada ejercicio de MR P-3* 

2031     5.000.000,00 €        -  

Intereses    202.358,27 € 

TOTAL  

  

15.000.000,00 €      358.421,35 €  

*Siempre y cuando el mismo acumulado de ejercicios anteriores sea positivo 
 

El epígrafe de Proveedores de inmovilizado al cierre del ejercicio 2017 se corresponde 

principalmente con los importes pendientes de pago correspondientes a la adquisición de 

los inmuebles sitos en el 22@ de Barcelona, por parte de MRE-III- Proyecto Cinco, SOCIMI, 

S.A. comentado en el epígrafe del balance (i) Inversiones Inmobiliarias. 

 

(iv) Acreedores Comerciales y Otras Cuentas a Pagar 

 

31/12/2017 31/12/2016 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar Corriente Corriente 

Acreedores varios 2.032.285,12 € 1.257.846,63 € 

Otras deudas con administraciones públicas 283.280,22 € 36.283,88 € 

Anticipos de clientes 8.307,83 € 7.578,75 € 

TOTAL 2.323.873,17 € 1.301.709,26 € 

 

El detalle de Acreedores Varios se detalla en la siguiente tabla: 

 

 
31/12/2017 31/12/2016 

Acreedores Varios Corriente Corriente 

Vinculadas    

Proveedores y acreedores 150.252,03 € 141.861,19 € 

No vinculadas 
 

 

Proveedores y acreedores 1.882.033,09 € 1.115.985,44 € 

TOTAL 2.032.285,12 € 1.257.846,63 € 

 

El saldo de Proveedores y acreedores vinculados corresponde principalmente a importes 

pendientes de pago a la gestora Meridia Capital Partners SGEIC, S.A., por sus prestaciones 

de servicios, así como servicios prestados por otras sociedades vinculadas.  
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El detalle de Otras Deudas con las Administraciones Públicas se detalla en la siguiente tabla: 

 

31/12/2017 31/12/2017 

Otras deudas con administraciones públicas Corriente Corriente 

Impuesto sobre el valor añadido y similares          248.194,68 €  9.743,51 € 

Seguridad Social         5.132,33 €  2.813,27 € 

Retenciones          29.953,21 €  23.727,10 € 

TOTAL         283.280,22 €  36.283,88 € 
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2.3.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada 

A continuación, se presenta la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada auditada 

correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017:    

PÉRDIDAS Y GANANCIAS MERIDIA R.E. III SOCIMI, S.A. 31/12/2017 31/12/2016 

Importe neto de la cifra de negocios 9.140.390,16 € 2.928.339,08 € 

Prestaciones de servicios 9.140.390,16 € 2.928.339,08 € 

Otros ingresos de explotación 2.882.856,23 € 806.024,63 € 

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 2.882.856,23 € 806.024,63 € 

Gastos de personal -205.921,53 € -77.874,43 € 

Sueldos, salarios y asimilados -165.365,10 € -61.131,87 € 

Cargas sociales -40.556,43 € -16.742,56 € 

Otros gastos de explotación -11.035.480,29 € -5.609.881,56 € 

Servicios exteriores -9.641.923,70 € -5.206.840,46 € 

Tributos -1.393.556,59 € -403.041,10 € 

Amortización del inmovilizado -1.845.690,47 € -667.834,96 € 

Otros resultados 1.012.254,23 € -2.214,87 € 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -51.591,67 € -2.623.442,11 € 

Ingresos financieros: 42.019,41 € 9.909,86 € 

De terceros 42.019,41 € 9.909,86 € 

Gastos financieros -4.457.379,22 € -1.314.069,43 € 

De terceros -4.457.379,22 € -1.314.069,43 € 

Variación del valor razonable en instrumentos financieros 28.756,50 € -249.978,47 € 

RESULTADO FINANCIERO -4.386.603,31 € -1.554.138,04 € 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -4.438.194,98 € -4.177.580,15 € 

Impuestos sobre beneficios - - 

RESULTADO DEL EJERCICIO -4.438.194,98 € -4.177.580,15 € 

   Atribuido a la Sociedad dominante -4.317.003,51 € -4.177.580,15 € 

   Atribuido a socios externos -121.191,47 € 
- 

 

Los epígrafes más relevantes de la cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sociedad son:  

(i) Importe Neto de la cifra de Negocio 

Importe Neto de la Cifra de Negocios 31/12/2017 31/12/2017 

Ingresos por arrendamientos 9.140.390,16 € 2.928.339,08€ 

TOTAL 9.140.390,16 € 2.928.339,08€ 
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La cifra de Negocios del Grupo se genera por la renta obtenida de arrendar los inmuebles a 

terceros. 

 

La Sociedad también obtiene ingresos por la repercusión de los diversos gastos comunes y 

suministros a los arrendadores de los locales. Dichos ingresos figuran como Otros Ingresos 

de Explotación. 

 

(ii) Cargas Sociales y Provisiones 

El detalle del gasto por cargas sociales del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 

2017 y 2016 es el siguiente: 

Cargas Sociales y Provisiones 31/12/2017 31/12/2016 

Seguridad social a cargo de la empresa 38.743,43 € 16.742,56 € 

Otros gastos sociales 1.813,00 € - 

TOTAL 40.556,43 € 16.742,56€ 

 

Al 31 de diciembre de 2017 había cuatro empleados (uno con categoría de administrativo y  

tres con categoría de directivos), correspondiendo a tres mujeres y un hombre. El número 

medio de personas empleadas durante el ejercicio 2017 no difiere significativamente del 

que existía al cierre de dicho ejercicio.  

 

(iii) Otros gastos de explotación 

La composición de este epígrafe corresponde principalmente a los siguientes conceptos: 

Otros gastos de explotación 31/12/2017 31/12/2016 

Gastos de gestión (Management fee) 4.181.879,92 € 822.258,98 € 

Servicios de profesionales independientes 2.463.557,59 € 2.371.723,25 € 

Reparación y mantenimiento 1.039.889,83 € 688.838,48 € 

Gastos comunitarios 748.460,41 € - 

Suministros 739.692,03 € 279.858,90 € 

Otros 468.443,92 € 1.044.160,85 € 

Total Servicios exteriores 9.641.923,70 € 5.206.840,46 € 

Total Otros tributos 1.393.556,59 € 403.041,10€ 

TOTAL 11.035.480,29 € 5.609.881,56 € 

A 31 de diciembre de 2017 los tributos ascienden a 1.393.566,59 €, y corresponden 

mayoritariamente a los gastos de relacionados con el impuesto sobre bienes inmueble 

(“IBI”). 
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En el punto 1.19.1.2 apartado (iii) Otros gastos de explotación del DIIM se desglosan los 

gastos de gestión.  

(iv) Gastos Financieros 

El detalle de gastos financieros del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017 y 

2016 es el siguiente: 

Gastos financieros 31/12/2017 31/12/2016 

Gastos financieros de deudas con accionistas a tipo de 
interés fijo 

1.643.143,35 € 549.652,01 € 

Gastos financieros de deudas con accionistas a tipo de 
interés contingente 

497.807,42 € - 

Gastos financieros deudas con entidades financieras 2.167.621,79 € 701.991,68 € 

Gastos financieros proveedores de inmovilizado a largo 
plazo 

148.806,66 € 62.425,74 € 

TOTAL 4.457.379,22 € 1.314.069,43 € 

Tal y como se indica en la tabla anterior los principales incrementos del ejercicio 2017 

respecto al ejercicio 2016 se corresponden con los epígrafes de “gastos financieros de 

deudas con accionistas a tipo de interés fijo” y de “gastos financieros de deudas con 

entidades financieras” por importes de 1.093 miles de euros y 2.097 miles de euros, 

respectivamente. Dichos incrementos responden básicamente al incremento de saldo 

medio tanto de los créditos suscritos con los accionistas de la Sociedad que devengan dicho 

interés fijo (8%), como de los importes dispuestos de deudas con entidades financieras (ver 

evolución en el punto 2.3.1 B. del DAR). 

 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 

costes del emisor desde la última información de carácter periódico puesta a 

disposición del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación 

La última información financiera publicada por la Compañía se corresponde con las cuentas 

anuales consolidadas auditadas del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017, 

incluidas en el apartado 2.3 del presente Documento de Ampliación Reducido, y han sido 

adjuntadas en el Anexo I. 

AL 30 de junio de 2018, última información disponible a fecha de presentación de este DAR, las 

tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes del emisor desde la última 

información de carácter periódico puesta a disposición del Mercado puede verse en el siguiente 

cuadro: 
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(Importes en €) 
(A) 31/12/2017 

AUDITADO 

(B = (A)/2)    
31/12/2017 

Extrapolado* 
(6 meses) 

(C) 
30/06/2018 

NO 
AUDITADO* 

(C) /(B)    
Evolución  

Importe neto de la cifra de negocios   9.140.390,16 4.570.195,08 8.108.402,95 77,42% 

    Ingresos por rentas 9.140.390,16 4.570.195,08 8.108.402,95 77,42% 

Otros ingresos de explotación 2.882.856,23 1.441.428,12 2.543.114,62 76,43% 

    Ingresos por gastos recuperables 2.882.856,23 1.441.428,12 2.543.114,62 76,43% 

Gastos de personal -205.921,53 -102.960,77 -179.928,57 74,75% 

Otros gastos de explotación    -11.035.480,29 -5.517.740,15 -5.702.346,74 3,35% 

Amortización del inmovilizado -1.845.690,47 -922.845,24 -1.403.153,56 52,05% 

Otros resultados 1.012.254,23 506.127,12 27.156,73 -94,63% 

        RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -51.591,67 -25.795,84 3.393.245,43 13.254,24% 

Ingresos financieros 42.019,41 21.009,71 18.044,34 -14,11% 

Gastos financieros -4.457.379,22 -2.228.689,61 -3.464.088,99 55,43% 

Variación valor razonable de Inst. Financieros 28.756,50 14.378,25 -340.846,61 -2470,57% 

        RESULTADO FINANCIERO -4.386.603,31 -2.193.301,65 -3.786.891,26 72,66% 

        RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -4.438.194,98 -2.219.097,49 -393.645,85 -82,26% 

        Impuestos - - - 
 

      RESULTADO DEL EJERCICIO  -4.438.194,98 -2.219.097,49 -393.645,85 -82,26% 

* Datos no auditados ni sujetos a revisión limitada 

   
A fecha de este Documento, y teniendo en consideración las cifras no auditadas al 30 de junio de 

2018, las tendencias en relación a los diferentes epígrafes de ingresos y gastos significativos del 

Grupo encabezado por la Sociedad no difieren significativamente de las previsiones o 

estimaciones de carácter numérico para el ejercicio 2018  que fueron publicadas el pasado 30 de 

abril de 2018 y que se encuentran desglosadas en el apartado 2.5 del presente DAR. Es decir, no 

se esperan variaciones, al alza o a la baja, superiores al 10% respecto a dichas previsiones en los 

epígrafes relevantes de la cuenta de resultados consolidada del ejercicio anual terminado el 31 de 

diciembre de 2018. 

En cualquier caso, una vez se disponga de los estados financieros intermedios revisados por los 

auditores y las cifras sean definitivas, con independencia de la relevancia de las variaciones, se 

procederá a comunicar al Mercado mediante la publicación de un hecho relevante el grado de 

cumplimiento de las previsiones y una actualización de las mismas si aplicara.  

Por otro lado, las principales variaciones en epígrafes de la cuenta de pérdidas y ganancias al 30 

de junio de 2018 respecto a las cifras auditadas de 31 de diciembre de 2017 (extrapoladas a 6 

meses) son las siguientes: 

- Importe neto de la cifra de negocios: Se produce un incremento de 3.538 miles de 

euros (77,42%) debido principalmente (i) a los ingresos de las inversiones realizadas 

durante el primer semestre del 2018 por importe de 882 miles de euros (ver hechos 

relevantes publicados el 8 y el 22 de marzo de 2018), (ii) al incremento de los ingresos 
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por importe de 1.683 miles derivado de las inversiones acometidas en junio, julio y 

noviembre del 2017 de euros (una nave logística en Seseña, un edificio de oficinas en 

Madrid y el centro comercial Barnasud en Barcelona, respectivamente) ya que en el 

ejercicio anterior únicamente tuvieran ingresos desde su adquisición y (iii) a un mejor 

desempeño de las inversiones ya existentes al inicio del ejercicio comparativo. 

- Otros ingresos de explotación: Este epígrafe recoge principalmente los ingresos por la 

repercusión de los diversos gastos comunes y suministros a los arrendadores de los 

locales. En consecuencia, la evolución es similar al importe neto de la cifra de negocios 

indicadas en el párrafo anterior por las mismas razones. 

- Amortización del inmovilizado e inversiones inmobiliarias: Se produce un incremento 

del gasto registrado en este epígrafe por importe de 481 miles de euros debido 

principalmente a la amortización de los inmuebles invertidos durante el 2018 por 

importe de 85 miles de euros y a la mayor amortización de los 3 inmuebles 

mencionados en el epígrafe de importe neto de negocios por importe de 285 miles de 

euros (en el 2017 únicamente se registra amortización desde su adquisición). 

- Otros resultados: La evolución es consecuencia directa de un ingreso devengado en el 

ejercicio 2017 que, al tener un carácter no recurrente, no tiene continuidad en el 

ejercicio 2018.  

- Gastos financieros: El incremento de este epígrafe por importe de 1.235 miles de euros 

(55,43%) se debe principalmente a (i) los intereses devengados  en las financiaciones 

bancarias relacionadas de las adquisiciones de inmuebles del ejercicio 2018 (95 miles 

de euros), (ii) a el mayor coste financiero de las financiaciones vinculadas a las 

inversiones del ejercicio 2017 por importe de 479 miles de euros (en el 2017 

únicamente se incurrieron gastos financieros desde su adquisición), (iii) a disposiciones 

en diferentes momentos del ejercicio 2017 de deudas con accionistas a tipo de interés 

fijo por importe 17.191 miles de euros (impactando en el incremento de este epígrafe 

en 379 miles de euros) y (iv) a mayores intereses ocasionado por las deudas con 

accionistas con tipo de interés contingente detalladas en el apartado 2.3.1 de este 

documento por importe de 132 euros derivado del incremento de los resultados de las 

Sociedades a los que están ligados. 
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2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 

futuros. Información respecto al grado de cumplimiento. 

La Sociedad publicó el pasado 30 de abril de 2018, junto con la publicación de las Cuentas Anuales 

Consolidadas del ejercicio 2017, información acerca del grado de cumplimiento de las 

proyecciones para el ejercicio 2017 publicadas en el Documento Informativo de Incorporación al 

MAB, así como una actualización de las previsiones o estimaciones de carácter numérico para el 

cierre del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018. 

A continuación se muestra una tabla con el resumen del grado de cumplimiento al 30 de junio de 

2018 de las estimaciones aprobadas para el ejercicio 2018 indicadas en el párrafo anterior:  

A fecha de este Documento, y teniendo en consideración las cifras no auditadas al 30 de junio de 

2018, los diferentes epígrafes de ingresos y gastos significativos del Grupo encabezado por la 

Sociedad no difieren significativamente de las previsiones o estimaciones de carácter numérico 

para el ejercicio 2018 que fueron publicadas el pasado 30 de abril de 2018 (columna A de la tabla 

anterior). Es decir, a excepción del epígrafe de “Variación valor razonable de Inst. Financieros” el 

cual por su naturaleza no puede ser estimado de una manera razonable, no se esperan 

variaciones, al alza o a la baja, superiores al 10% respecto a dichas previsiones en los epígrafes 

relevantes de la cuenta de resultados consolidada del ejercicio anual terminado el 31 de 

diciembre de 2018. 

(Importes en €) 
(A)    31/12/2018 

ESTIMADO 
(B)    30/06/2018  
NO AUDITADO* 

 (B)/(A)  
Grado de 

cumplimiento 

Importe neto de la cifra de negocios   15.188.177,03 8.108.402,95 53,39% 

    Ingresos por rentas 15.188.177,03 8.108.402,95 53,39% 

Otros ingresos de explotación 4.661.378,50 2.543.114,62 54,56% 

    Ingresos por gastos recuperables 4.661.378,50 2.543.114,62 54,56% 

Gastos de personal -273.418,61 -179.928,57 65,81% 

Otros gastos de explotación -11.014.950,00 -5.702.346,74 51,77% 

Amortización del inmovilizado -3.203.250,35 -1.403.153,56 43,80% 

Otros resultados - 27.156,73 n/a 

        RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 5.357.936,57 3.393.245,43 63,33% 

Ingresos financieros - 18.044,34 n/a 

Gastos financieros -7.168.355,71 -3.464.088,99 48,32% 

Variación valor razonable de Inst. 
Financieros 

- -340.846,61 n/a 

        RESULTADO FINANCIERO -7.168.355,71 -3.786.891,26 52,83% 

        RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -1.810.419,14 -393.645,85 21,74% 

        Impuestos - - n/a 

      RESULTADO DEL EJERCICIO  -1.810.419,14 -393.645,85 21,74% 

* Datos no auditados ni sujetos a revisión limitada 
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En cualquier caso, una vez se disponga de los estados financieros intermedios revisados por los 

auditores y las cifras sean definitivas, con independencia de la relevancia de las variaciones, se 

procederá a comunicar al Mercado mediante la publicación de un hecho relevante el grado de 

cumplimiento de las previsiones y una actualización de las mismas si aplicara.  

Por otro lado, las principales variaciones en el grado de cumplimiento de los epígrafes de la 

cuenta de pérdidas y ganancias al 30 de junio de 2018 respecto a las cifras previstas para el 

ejercicio 2018 difundidas son las siguientes: 

- Importe neto de la cifra de negocios: Se produce a un mejor desempeño del previsto de 

las inversiones ya existentes al inicio del ejercicio comparativo compensado 

parcialmente por las nuevas adquisiciones realizadas durante el primer semestre del 

2018 y publicadas mediante hechos relevantes el 8 y el 22 de marzo de 2018 (al 

producirse las adquisiciones en marzo, estas inversiones aportarán mayores ingresos en 

el segundo semestre del ejercicio). 

- Otros ingresos de explotación: Este epígrafe recoge principalmente los ingresos por la 

repercusión de los diversos gastos comunes y suministros a los arrendadores de los 

locales. En consecuencia, la evolución es similar al importe neto de la cifra de negocios 

indicadas en el párrafo anterior por las mismas razones. 

- Amortización del inmovilizado e inversiones inmobiliarias: Este gasto se encuentra por 

debajo de la previsión dado que, tal y como se ha indicado en el epígrafe del importe 

neto de la cifra de negocios, en marzo de 2018 se produjeron 2 inversiones y, por ende, 

generaran mayor gasto proporcionalmente en el segundo semestre del ejercicio. 

- Variación de valor razonable de instrumentos financieros: El gasto registrado en este 

epígrafe, el cual es el principal responsable de la variación en el grado de consecución 

del resultado neto, se corresponde con la variación de valor razonable de los 

instrumentos derivados contratados, la cual, en líneas generales, no puede ser 

estimada con un grado razonable de precisión. 

 

 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular MAB 4/2018, al no haber transcurrido más de 

doce meses desde la declaración sobre el capital circulante recogida en el apartado 1.20 del DIIM, 

no se hace declaración alguna al respecto puesto que se considera que las conclusiones expuestas 

en el DIIM del 29 de diciembre de 2017 siguen siendo válidas. 

No obstante a lo indicado en el párrafo anterior, y a pesar de que las Cuentas Anuales 

Consolidadas del ejercicio 2017, debidamente detalladas en el apartado 2.3.1, presentan un 

capital circulante negativo, la Sociedad considera que es una situación transitoria, y que en su 
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caso, dispone de los medios suficientes para hacer frente a esta situación en el supuesto de que 

se sostuviera en el tiempo. Entre estos medios se encuentra, el recurso a deuda bancaria, 

préstamos de socios, ampliaciones de capital, y/o venta de activos. 

 

 

2.7 Factores de riesgo 

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el Documento 

Informativo de Incorporación al MAB (DIIM) publicado el día 29 de diciembre 2017. No obstante, 

esos riesgos no puede ser tomado como una lista exhaustiva sino que son los que han sido 

identificados por la Sociedad como más significativos. Por consiguiente, podría darse el caso de 

que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no considerados como relevantes en el 

momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las perspectivas o la 

situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

Además de toda la información expuesta en este DAR y antes de adoptar la decisión de invertir 

adquiriendo acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros factores, los riesgos 

que se describieron en el DIIM, los cuales podrían afectar de manera adversa al negocio, los 

resultados, las perspectivas, o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

A continuación se indican los factores de riesgo que actualmente se consideran más relevantes: 

La actividad inmobiliaria de la Sociedad está gestionada por la Gestora, la que ha promovido la 

constitución de la Sociedad y ha diseñado la estrategia de inversión  

La Gestora es quien ha promovido la constitución de la Sociedad y es la que, en virtud del 

contrato de gestión, diseña la estrategia de inversión, si bien la decisión última de aprobar las 

inversiones recae en los órganos de administración de la Sociedad. Aunque el contrato de gestión 

ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad, es posible que alguna de las 

previsiones del mismo pudieran no ajustarse a las condiciones de mercado vigentes en cada 

momento y, por tanto, resultar menos favorables para la Sociedad de lo que habrían sido si la 

Gestora no hubiera promovido la constitución de la Sociedad y la gestión se hubiera 

encomendado a una tercera entidad. 

Adicionalmente, la cartera de activos de la Sociedad es gestionada externamente por MERIDIA 

CAPITAL por delegación y en nombre de la Sociedad, según los términos del Contrato de Gestión, 

descritos en el punto 1.6.1 del Documento Informativo de Incorporación al MAB-SOCIMI (DIIM) 

emitido en diciembre de 2017.  

En la actividad de arrendamiento, si no se realiza una correcta gestión, existe riesgo de 

desocupación en los inmuebles arrendados relacionados:  
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(i) Con los índices de ocupación, en el sentido de mantener inmuebles desocupados, o no 

conseguir que los inquilinos renueven los contratos de alquiler a su vencimiento, o no 

conseguir nuevos arrendatarios;  

(ii) Con la falta de pago del alquiler, y/o la renovación de contratos en condiciones inferiores a 

las estimadas; y, 

(iii) Con incrementos inesperados de costes de mantenimiento y renovación, y/o reducciones 

en los ingresos previstos por rentas, dificultando la compensación de las importantes 

inversiones iniciales que comportan la promoción, la adquisición, o rehabilitación de 

nuevos inmuebles destinados a arrendamiento. Generalmente los costes de 

mantenimiento, incluidos impuestos y seguros, no se reducen de manera proporcional en 

caso de disminución de los ingresos por las rentas de dichos inmuebles. 

Si la Sociedad no lograse (i) unos niveles de ocupación elevados; o (ii) aumentara el nivel de 

impagados o las renovaciones fuesen en condiciones inferiores a las estimadas; o (iii) no fuera 

capaz de disminuir los costes asociados por el mantenimiento y la gestión de los inmuebles en 

caso de disminución de los ingresos por rentas, las actividades, los resultados y la situación 

financiera del Emisor podrían verse significativamente afectados. 

En consecuencia, tal y como se indicaba en el DIIM, la marcha de la Sociedad y de sus negocios 

dependerá de la actuación de la Gestora y de algunos de sus directivos, en concreto D. Javier 

Faus, y D. Juan Barba (en adelante, “Personas Clave”) y, más concretamente, de su experiencia, 

destreza y juicio a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones 

adecuadas.  

Respecto de las Personas Clave de la Gestora, se puede presuponer que la ausencia de las mismas 

por cualquier motivo de las responsabilidades asignadas pudiera repercutir negativamente en los 

resultados de las actuaciones que estos deberían llevar a cabo si son realizadas por personas 

distintas. No existe ninguna cláusula en los contratos de gestión de la sociedad que limite de 

forma nominativa estas Personas Claves y las actuaciones o situaciones que podrían darse si estas 

ya no estuvieran vinculadas a la Gestora. La única mención que se plasma en dicho contrato de 

forma explícita es el tiempo que deberán dedicar algunos ejecutivos y/o accionistas de la Gestora. 

Sí existe en el Acuerdo de Inversión una cláusula denominada “Suspensión por acontecimientos 

especiales”, por la que en el caso de que las Personas Clave incurran en ciertas circunstancias de 

dedicación de menos tiempo del comprometido al proyecto, o de abandono de la compañía, se 

podrían llegar a suspender temporalmente, o incluso definitivamente, las nuevas inversiones 

todavía no acometidas (ver detalle en el punto 1.6.4 del DIIM). 

Estas limitaciones de actuación pudieran afectar a los resultados de MERIDIA R.E. III SOCIMI en la 

medida en que determinadas actuaciones de la Sociedad quedarían pospuestas, o incluso 

suspendidas.  
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Asimismo, la Sociedad depende de la capacidad de la Gestora para definir una estrategia de 

inversión exitosa en los términos previstos en el Acuerdo de Inversión y, en última instancia, de su 

capacidad para crear una cartera de inversión inmobiliaria capaz de generar rentabilidades 

atractivas. En este sentido, no puede asegurarse que la Gestora vaya a cumplir satisfactoriamente 

los objetivos de inversión marcados por la Sociedad. Además, cualquier error, total o parcial, a la 

hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte de la Gestora 

(o de cualquier otra sociedad gestora que pueda sustituirla en el futuro) podría tener un efecto 

negativo significativo en el negocio, los resultados o la situación financiera y patrimonial del 

Grupo encabezado por la Sociedad. 

Riesgo de posibles conflictos de interés derivados de la dedicación a otras actividades por parte 

de los Consejeros de la Sociedad 

Los Consejeros de la Sociedad son también consejeros y/o accionistas de otras compañías con las 

misma o similares actividades que la Sociedad, lo que puede hacer surgir conflictos de interés en 

la toma de decisiones relativas a las inversiones, desinversiones, y gestión del negocio, que 

pueden afectar al desarrollo de la actividad de la Sociedad y, por tanto, a sus resultados. 

Más concretamente, pueden existir circunstancias en las que los Consejeros tengan, directa o 

indirectamente, un interés material en una operación que está siendo considerada por la 

Sociedad o un conflicto de intereses con la Sociedad.  

Cualquiera de los Consejeros y/o cualquier persona relacionada con ellos puede, en algún 

momento, ser el consejero, inversor o estar involucrado en otros vehículos de inversión 

(incluyendo vehículos que pueden seguir estrategias de inversión similares a la de la Sociedad) 

que pueden ser compradas o vendidas por la Sociedad.  

No obstante, MERIDIA R.E. III SOCIMI dispone de un Comité Asesor, del que forman parte 

inversores de la Sociedad, entre cuyas funciones está la supervisión y la vigilancia de posibles 

situaciones de conflicto de interés como las descritas anteriormente, y su resolución y 

establecimiento de medidas a llevar a cabo, en su caso. 

Posible conflicto de interés como consecuencia de que accionistas últimos de la Sociedad son 

asimismo accionistas de la Gestora 

La gestión de los inmuebles y la gestión de la Sociedad ha sido encomendada a Meridia Capital 

Partners, S.G.E.I.C., S.A., mediante el oportuno Contrato de Gestión (descrito en el punto 1.6.1 de 

este Documento Informativo). 

Algunos accionistas últimos de la Sociedad lo son también de la Gestora, lo que pudiera ser origen 

de conflictos de interés.  

No obstante, tal como se ha mencionado en el punto anterior, las posibles situaciones de 

conflicto de interés estarán limitadas en la medida en que la Gestora es una SGEIC sometida a 

regulación de la CNMV, y sujeta a un Reglamento Interno de Conducta que regula los 
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procedimientos a seguir en caso de situaciones de conflicto de interés, y la Sociedad tiene 

instituido un Comité Asesor con presencia de accionistas que supervisa igualmente las potenciales 

situaciones de conflicto de interés. 

Así mismo, se debe entender que esta situación de co-inversión, en el que los accionistas de la 

Gestora también participan en el capital social de la sociedad, se suele articular como un 

mecanismo para evitar estos posibles conflictos de interés, en la medida que parte de su 

patrimonio está igualmente invertido en la sociedad gestionada.  La “alineación de intereses” es 

una práctica frecuente en el sector, logrando además una vinculación a medio y largo plazo. 

Riesgo relativo a la gestión de la deuda y el tipo de interés asociado a ella 

La Sociedad lleva a cabo sus actividades en un sector que requiere un nivel importante de 

inversión. Para financiar las adquisiciones de activos inmobiliarios, la Sociedad recurre de forma 

regular a ampliaciones de capital adicionales, así como a créditos bancarios y financiaciones 

hipotecarias, a través de sus sociedades filiales. Por lo tanto, si bien ya se encuentra indicado en el 

punto 1.19 del DIIM, cabe incidir que en caso de no tener acceso a financiación, o en caso de no 

conseguirla en términos convenientes, la posibilidad de crecimiento de MERIDIA R.E. SOCIMI 

podría quedar limitada, lo que tendría consecuencias negativas en los resultados de sus 

operaciones comerciales y, en definitiva, en su negocio. 

Por otra parte, un nivel de deuda elevado o las variaciones en los tipos de interés podrían suponer 

un incremento de los costes financieros, así como una mayor exposición a las fluctuaciones de los 

tipos de interés en los mercados de créditos. Para minimizar el riesgo de tipos de interés, las 

sociedades filiales titulares de los contratos de préstamo con entidades bancarias, tienen 

contratados instrumentos de cobertura (ver punto 2.3.1 de este DAR). La Sociedad para estos 

efectos tiene establecido en su estrategia de inversión y a través de su Acuerdo de Inversión, 

limitar los niveles de endeudamiento, tanto de la Sociedad en términos consolidados, de forma 

global, como de cada uno de los inmuebles de forma individual. 

Todo lo anterior podría provocar un impacto sustancial adverso en las actividades, resultados y 

situación financiera del grupo consolidado encabezado por la Sociedad. 

De los distintos tipos de endeudamiento que dispone la sociedad, o sociedades participadas por 

ésta, para financiar sus operaciones, solo pudieran tener determinados niveles de riesgos para el 

grupo encabezado por la Sociedad, distintos y adicionales de los referidos a tipos de interés, todos 

aquellos que están materializados con instituciones financieras. 

El saldo vivo de la deuda de las sociedades participadas por MERIDIA R.E. III SOCIMI con entidades 

de crédito, al  31 de agosto de 2018, ascendía a 109.259 miles de euros (94.116 miles de euros al 

31 de diciembre de 2017, cantidad que se encuentra explicada en el punto 2.3.1 del presente 

DAR) lo que supone un nivel de endeudamiento en relación con el valor de los inmuebles (LTV) de 

36,31% a nivel consolidado (40,32% al cierre del ejercicio 2017). 
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Adicionalmente, en enero de 2018 la Sociedad MERIDIA R.E. III Socimi firmó con Banco Santander, 

S.A. un contrato de “financiación puente”, cuyas condiciones fueron reveladas mediante el 

correspondiente hecho relevante de fecha 16 de enero de 2018, el cuál fue modificado para 

subsanar una errata mediante hecho relevante de fecha 17 de enero de 2018. Al 31 de agosto de 

2018, la Sociedad tiene dispuestos 8.203 miles de euros de dicha “financiación puente”. 

Los préstamos bancarios vigentes firmados por las filiales de la Sociedad incluyen, entre otras 

cláusulas, e individualmente para cada contrato de préstamo, dos que son aplicables a lo largo de 

la vida de dichos préstamos, relativas al cumplimiento de determinados ratios, entre los que se 

deben destacar, (i) el relativo al nivel de endeudamiento en relación con el valor de los inmuebles 

(LTV) en el balance de la filial, es decir el establecimiento de límites del saldo vivo de deuda con 

respecto al Valor de mercado de los inmuebles, y (ii) el relativo a la capacidad de la filial de haber 

generado caja suficiente para hacer frente al servicio de la deuda (Ratio de Cobertura del Servicio 

de la Deuda, en adelante “RCSD”), ambos ratios computables a cierre de ejercicio. 

En el caso de no alcanzarse los niveles exigidos de dichos ratios al cierre de cada ejercicio, podría 

suponer la rescisión, total o parcial, por parte de la institución financiera, del préstamo 

correspondiente.  

En el caso concreto de incumplimiento del ratio de endeudamiento, la sociedad filial firmante del 

contrato de préstamo tiene un periodo de 15 días para subsanarlo, vía (i) aportación de capital; 

y/ó (ii) amortización anticipada de deuda; y/o (iii) venta de activos. 

Para el caso de incumplimiento del ratio RCSD, se establece que el Socio único, en este caso la 

Sociedad, tendrá 10 días para realizar una aportación al Prestatario (la/s filial/es) por importe 

equivalente de las Distribuciones permitidas realizadas por el Prestatario con cargo al ejercicio 

económico sobre el que ha calculado el RCSD. 

A pesar de que al 31 de diciembre de 2017 se cumplían con los mencionados ratios y que a la 

fecha de este documento la Sociedad tiene establecidas las medidas y los controles pertinentes al 

objeto de evitar incumplimiento de los mismos, se debe tener en cuenta que alguna, o todas, las 

sociedades filiales, a lo largo de la vida de estos préstamos, pudieran no alcanzar adecuadamente 

la cobertura de dichos ratios, por lo que se verían abocadas a subsanarlo, tal y como se ha 

explicado anteriormente, en un plazo de 15 días con la ejecución de alguna de las alternativas 

expuestas.  

Esta situación pudiera en su caso afectar a los resultados y/o la valoración de la Sociedad así como 

en el precio de cotización de la misma. 

Concentración de la actividad en determinadas zonas geográficas y centradas en inversiones 

inmobiliarias 

La Sociedad cuenta con una cartera de activos inmobiliarios, en España, con propiedades 

localizadas fundamentalmente en Madrid y Barcelona.  
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En concreto, las inversiones se distribuyen en 144.0m € en Barcelona (55%), 112,0m € en Madrid 

(43%), y 4.2m € en otras localizaciones (2%). 

De esta forma, la inversión en acciones de la Sociedad puede presentar un mayor riesgo que las 

inversiones en empresas que tengan carteras o estrategias de inversión más diversificadas que las 

suyas. La concentración de inversiones en el mercado inmobiliario español (y/o en cualquier tipo 

de activo o zona geográfica concreto dentro de este mercado) hace que el escenario económico y 

político español resulte clave en sus resultados empresariales. No obstante, no se puede obviar 

tampoco la evolución de la situación macro y de la situación política en el resto de la Unión 

Europea, ya que su evolución podría impactar sobre las condiciones de liquidez y financiación.  

Por otro lado, no cabe dejar de lado que el sector inmobiliario y el sector de arrendamiento de 

viviendas actual es muy sensible a las fases de los ciclos económicos y, por tanto, al entorno 

económico-financiero existente en cada momento.  

Adicionalmente, a la fecha de este DAR, si bien la situación política y social de Cataluña se ha ido 

paulatinamente estabilizándose en los últimos meses, todavía no se ha llegado a la consecución 

de la plena normalidad institucional y social en la región. Por consiguiente, existe todavía una 

significativa incertidumbre e inestabilidad que, en función de los acontecimientos futuros, pudiera 

tener una repercusión negativa en la evolución económica de una zona del mercado español 

donde la SOCIMI tiene el 49% del valor de sus inversiones y, por tanto, influir negativamente en la 

posible evolución del valor de los activos y/o del nivel de capacidad de pago de los inquilinos. 

La valoración de la cartera de activos inmobiliarios de la Sociedad podría no reflejar de forma 

precisa y certera el valor de los mismos   

MERIDIA R.E. III SOCIMI encarga a expertos independientes una valoración de todos los activos 

inmobiliarios en cartera con una periodicidad trimestral. Si bien dichos expertos llevan a cabo sus 

valoraciones aplicando criterios objetivos estándar de mercado, la valoración de inmuebles es 

inherentemente subjetiva y depende de ciertas asunciones basadas en determinadas 

características de cada inmueble. En la medida en que cierta información, estimaciones o 

asunciones utilizadas por dichos expertos independientes resulten incorrectas o inexactas, esto 

podría provocar que las valoraciones fueran sustancialmente erróneas y deberían ser 

reconsideradas. Además, cualquier revisión a la baja de estas valoraciones podría también obligar 

a MERIDIA R.E. III SOCIMI a incluir una pérdida en sus estados financieros consolidados. 

Por otra parte, la valoración de la cartera inmobiliaria de la Sociedad no puede interpretarse 

como estimación o indicación de los precios que podrían obtenerse en caso de que MERIDIA R.E. 

III SOCIMI vendiese los activos en el mercado, ni como estimación o indicación de los precios a los 

que cotizarán en el mercado las acciones de la Sociedad. 
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 
 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor 

nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular 

la ampliación de capital. Información sobre la cifra de capital social tras la 

ampliación de capital en caso de suscripción completa de la emisión.  

La cifra de capital social de la Sociedad previa a la ampliación de capital objeto de este 

Documento  ascendía a 78.500.000,00 euros, representado por 78.500.000 acciones de 1 euro de 

valor nominal cada una. 

Al amparo de la delegación conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

MERIDIA R.E. III SOCIMI celebrada el 29 de junio de 2018 (en los términos previstos en el artículo 

297.1.a), el Consejo de Administración de la Sociedad acordó, en su sesión celebrada el 21 de 

septiembre de 2018, un aumento de capital social de la Sociedad en los términos y condiciones 

que se detallan a continuación:  

Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

El aumento de capital social es de 13.036.393 euros, mediante la emisión y puesta en circulación 

de hasta un máximo de 13.036.393 acciones ordinarias de 1,00 euro de valor nominal cada una de 

ellas, de la misma clase y serie y mismos derechos que las acciones actualmente en circulación y 

representadas mediante anotaciones en cuenta.  

Las nuevas acciones se emitirán por un valor nominal de 1,00 euros más una prima de emisión de 

0,09 euros, de lo que resulta un tipo de emisión por acción de 1,09 euros.  

El importe de la ampliación de capital, en caso de que sea suscrita íntegramente, ascenderá a la 

cantidad de 14.209.668,37 euros, de los cuales 13.036.393,00 euros corresponde a la cifra del 

capital social (nominal) y 1.173.275,37 euros relativos a prima de emisión, si bien se contempla la 

posibilidad de suscripción incompleta con lo que el capital quedará efectivamente ampliado solo 

en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el periodo de suscripción 

preferente de las acciones de nueva emisión que se describe posteriormente. 

Las nuevas acciones serán nominativas y conferirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 

económicos que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la 

fecha en que el aumento se declare suscrito y desembolsado. No existen otra clase o serie de 

acciones en la Sociedad.   

Capital resultante de la ampliación 

En el caso de que la ampliación de capital fuera suscrita íntegramente, el capital social resultante 

de MERIDIA R.E. III SOCIMI será 91.536.393 euros, representado por 91.536.393 acciones de 1,00 
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euro de valor nominal cada una de ellas, nominativas, integrantes de una única serie, iguales, 

acumulables e indivisibles y numeradas del 1 al 91.536.393, ambos inclusive. Tal como se ha 

comentado anteriormente se ha contemplado la posibilidad de suscripción incompleta con lo que 

el capital quedará efectivamente ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada 

una vez concluido el periodo de suscripción preferente y periodo de asignación discrecional de las 

acciones de nueva emisión que se describe posteriormente. 

 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de 

nueva emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, 

adicional y discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción 

incompleta de la ampliación de capital 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones está estructurado en 2 períodos, según se detalla 

a continuación: 

- Período de Suscripción Preferente 

- Periodo de Asignación Discrecional. 

Período de Suscripción Preferente 

a) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción de 1 acción 

nueva por cada 6 acciones antiguas, los accionistas que hayan adquirido acciones hasta el 

segundo día hábil siguiente a aquél en el que se efectúe la publicación del anuncio de la 

ampliación de capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (“Iberclear”) hasta el cuarto día hábil siguiente de la mencionada publicación del 

anuncio (los “Accionistas Legitimados”), quienes podrán, durante el Período de Suscripción 

Preferente, ejercer el derecho a suscribir un número de acciones nuevas en proporción al valor 

nominal de las acciones de que sean titulares con respecto al valor nominal de la totalidad de las 

acciones emitidas en dicha fecha. 

A la fecha de la celebración de la sesión del Consejo de Administración de fecha 21 de septiembre 

de 2018, el número de acciones en autocartera asciende a 281.644, las cuales representan un 

total del 0,36% del capital social de MERIDIA R.E. III SOCIMI previo a la ampliación. Los derechos 

de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en autocartera se atribuirán 

proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el capital social de la Sociedad. Es 
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decir, se han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación a los efectos de 

calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una nueva acción. 

Con el fin de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, BCN 2001, S.L., 

accionista principal, ha renunciado irrevocablemente a los derechos de suscripción preferente 

que le conceden dos (2) acciones de su titularidad. 

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que sea igual el número 

de acciones en autocartera en la fecha del referido Consejo y en la fecha en que se inscriban los 

derechos de suscripción preferente a favor de sus titulares en sus respectivas cuentas, BCN 2001, 

S.L. se compromete a comprar o vender a la Sociedad las acciones correspondientes  al tipo de 

esta emisión. 

Cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente deberá ser 

desembolsada al precio de suscripción, es decir 1,09 euros. 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones de las 

acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los 

Accionistas Legitimados de la Sociedad (excluida la autocartera) que no hubieran transmitido sus 

derechos de suscripción preferente y los terceros inversores que adquieran tales derechos en el 

mercado en una proporción suficiente para suscribir nuevas acciones ( los “Inversores”). 

El derecho de suscripción preferente no ejercitado quedará automáticamente extinguido a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

b) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Capital, 

el período de suscripción preferente para los Accionistas Legitimados y los Inversores  indicados 

en el apartado a), se iniciará el tercer día hábil siguiente a la fecha de publicación del anuncio de 

la ampliación de capital en el BORME, y finalizará transcurrido un mes desde esa fecha (el 

“Período de Suscripción Preferente”). 

c) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud de los acuerdos del Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el 21 de 

septiembre de 2018, la Sociedad solicitará la incorporación de los derechos de suscripción 

preferente al Mercado Alternativo Bursátil. Igualmente, solicitará que los mismos sean 

negociables en el segmento de SOCIMI del MAB a partir del CUARTO día hábil siguiente a aquel 

que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de capital en el BORME, inclusive, y 

durante el plazo de CINCO (5) días hábiles. Todo ello queda supeditado a la adopción del 

oportuno acuerdo de incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del 

Consejo de Administración del Mercado y la publicación de la correspondiente Instrucción 

Operativa. 
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d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los Accionistas Legitimados y los Inversores 

indicados anteriormente deberán dirigirse a la Entidad depositaria en cuyo registro contable 

tengan inscritos los derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de ejercer los 

mismos y comunicando sus números de cuenta corriente y de valores. Las órdenes que se cursen 

referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se entenderán formuladas con 

carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la suscripción de nuevas acciones a las 

que se refieren. 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

El desembolso íntegro del Periodo de Suscripción de cada nueva acción suscrita durante el 

Periodo de Suscripción Preferente se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado 

“Desembolso” incluido más adelante. 

Período de Asignación Discrecional 

Finalizado el Periodo de Suscripción Preferente, la Entidad Agente, en su caso, determinará si hay 

acciones sobrantes por suscribir, y se abrirá, entonces, el periodo de asignación discrecional a fin 

de su distribución (en adelante, el “Periodo de Asignación Discrecional”). 

A tal efecto, la Entidad Agente pondrá en conocimiento del Consejo de Administración de la 

Sociedad el número de acciones sobrantes no más tarde del cuarto día hábil siguiente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente y se iniciará el Periodo de Asignación 

Discrecional. 

El Periodo de Asignación Discrecional tendrá una duración de dos (2) días hábiles desde que la 

Entidad Agente efectúe la comunicación referida en el párrafo anterior, pudiéndose dar por 

finalizado el mismo día de su inicio. Durante este periodo, los Inversores podrán cursar peticiones 

de suscripción de acciones sobrantes ante la Entidad Agente. Las peticiones de suscripción 

realizadas durante este Periodo de Asignación Discrecional serán firmes, incondicionales e 

irrevocables, a salvo la facultad  discrecional del Consejo de decidir su adjudicación, según se 

indica en el siguiente párrafo. Las acciones podrán colocarse entre terceros inversores en España 

y fuera de España según la normativa de cada país. 

A la finalización de dicho periodo, la Entidad Agente comunicará las peticiones cursadas por los  

inversores al Consejo de Administración de la Sociedad. El Consejo de Administración decidirá 

discrecionalmente la distribución de acciones a favor de los inversores, sin que en ningún caso 
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tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 

1310/2005, de 4 de noviembre. 

La Sociedad comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente a la 

finalización del Periodo de Asignación Discrecional. En su caso, la Entidad Agente notificará a los 

inversores adjudicatarios el número de acciones nuevas que les ha sido asignado en el Periodo de 

Asignación Discrecional. 

Desembolso: 

Todas las órdenes cursadas se entenderán formuladas con carácter firme, incondicional e 

irrevocable e implicarán la suscripción de las nuevas acciones a las cuales se refieren. Los 

derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del periodo de suscripción preferente. 

El desembolso íntegro del tipo de emisión de cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho 

de suscripción preferente se hará efectivo en el momento de presentar la solicitud de suscripción 

a través de las entidades depositarias ante las que se cursen las correspondientes órdenes.  

Finalmente, el desembolso íntegro del tipo de emisión de las acciones asignadas en el periodo de 

asignación discrecional deberá realizarse en cuenta de la Sociedad abierta al efecto, no más tarde 

de 2 días hábiles al término del Periodo de Asignación Discrecional. 

Entrega de las acciones: 

Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el certificado 

acreditativo del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad, se 

declarará cerrada y suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la correspondiente 

escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción en el Registro 

Mercantil de Barcelona. Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la escritura 

inscrita en Iberclear y en el MAB. 

La Sociedad comunicará al Mercado a través del correspondiente Hecho Relevante, el resultado 

de la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y al Periodo de Asignación 

Discrecional (si éste llegara a abrirse). Adicionalmente, comunicará el hecho de haber otorgado la 

escritura pública correspondiente, mediante la publicación de hecho relevante, lo antes posible 

tras la finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso.  

Previsión de suscripción incompleta: 

Tal y como se ha comentado en el apartado 3.1 del presente Documento de Ampliación, se ha 

contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital quedará 

efectivamente ampliado sólo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el 

periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión. 
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Incorporación a negociación: 

El Consejo de administración en virtud de la autorización recibida de la Junta de Accionistas 

celebrada el 29 de junio de 2018, acordó solicitar la incorporación a negociación de las acciones 

objeto de este Documento Mercado alternativo Bursátil-SOCIMI (MAB-SOCIMI)  La Sociedad 

solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones emitidas en el MAB estimando 

que, salvo imprevistos, las nuevas acciones serán incorporadas al MAB una vez realizada la 

inscripción de las acciones nuevas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo 

posible desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y desembolsada la 

ampliación de capital. 

Comunicaciones a la Entidad Agente: 

La Entidad Agente es Mercados y Gestión de Valores, Agencia de Valores, S.A., entidad constituida 

con arreglo a la legislación española, con domicilio social en Madrid, calle Almagro nº 21, y con 

CIF A-078757770. Las entidades participantes en Iberclear comunicarán a la Entidad Agente 

durante el Período de Suscripción Preferente y el Periodo de Asignación Discrecional el número 

total de nuevas acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente. 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 

conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores con el artículo 38.1 del Real 

Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a 

tales efectos, en particular, al ir dirigida exclusivamente a inversores cualificados y a menos de 

150 personas físicas o jurídicas por Estado Miembro, sin incluir los inversores cualificados. 

La presente ampliación de capital no está dirigida a personas residentes en los Estados Unidos 

dado que las nuevas acciones objeto de la presente ampliación de capital no constituyen una 

oferta pública de suscripción y no serán registradas bajo la United States Securities Act de 1933 ni 

aprobadas por la Securities Exchange Commision ni por autoridad o agencia de los Estados Unidos 

de América. 

 

3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por 

parte de los accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración 

A fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo de Administración de MERIDIA R.E. III 

SOCIMI, tiene conocimiento de:  

- La intención de acudir a la ampliación de capital por parte de Don Javier Faus 

Santasusana, a través de su sociedad controlada BCN 2001, S.L. y D. Adalberto 

Cordoncillo Antón.  
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- La intención de acudir a la ampliación de capital por parte de todos los accionistas 

principales, siendo éstos aquellos que, a la fecha del presente documento, ostentan 

una participación en MERIDIA R.E. III SOCIMI superior al 5% de su capital social. 

En caso de que durante el transcurso de la ampliación de capital se materializase la intención de 

acudir a la presente ampliación por parte de Don Javier Faus, Don Adalberto Cordoncillo Antón, 

los accionistas principales o de cualquier otro miembro del Consejo, la Sociedad informará de la 

misma a través del correspondiente hecho relevante. 

Como se ha indicado en el apartado 2.1 de este Documento, por referencia a los puntos 1.4 y 1.6 

del DIIM, se efectuará una “capital call” a los inversores que han suscrito el Acuerdo de Inversión, 

por lo que se prevé que dichos inversores suscribirán las acciones nuevas de la ampliación de 

capital que les corresponda. Una vez se formalice la “capital call” y se obtenga respuesta de los 

inversores, como se ha indicado, la Sociedad informará a través del correspondiente hecho 

relevante. 

 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 

incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, 

en concreto, en las disposiciones incluidas en el RDL 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en el RDL 4/2015 de 23 de octubre por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto Ley 21/2017 de 

29 de diciembre de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la 

Unión Europea en materia del Mercado de valores, así como en sus respectivas normativas de 

desarrollo que sean de aplicación. 

Las acciones de nueva emisión procedentes de la ampliación de capital son nominativas, están 

representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan inscritas en los correspondientes 

registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus 

entidades participantes autorizadas. Las acciones están denominadas en euros. 

Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital serán 

ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente 

en circulación a partir de la fecha en que la ampliación de capital se declare suscrita y 

desembolsada. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán derecho a percibir las  

cantidades a cuenta de dividendos y pagos complementarios de dividendos que, en su caso, se 

satisfagan a partir de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado. 
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3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negoción en el 

MAB-SOCIMI 

Las acciones de la Sociedad no están sujetas a ninguna restricción a su libre transmisión, tal y 

como se desprende del artículo 8 de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

Con independencia de lo comentado anteriormente, tal y como se indicó en el apartado 2.5 del 

DIIM, en fecha 5 de febrero de 2016, todos los accionistas de la Sociedad a dicha fecha  

suscribieron un acuerdo de inversión, novado en fecha posterior el 6 de abril de 2016 y el 28 de 

abril de 2017 (en adelante, el “Acuerdo de Inversión”), en el que se limita la transmisión de las 

acciones con las exenciones y alcance ampliamente desglosado en el apartado 2.5 del DIIM. 
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No aplica. 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

 

5.1 Información relativa al asesor registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor 

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 14/2016, actualizada por la 

Circular 2/2018, de 24 de julio,  que obliga a la contratación de un Asesor Registrado para el 

proceso de incorporación a negociación en el MAB, segmento de SOCIMI, y al mantenimiento del 

mismo mientras la Sociedad cotice en dicho Mercado, la Sociedad designó, el 27 de octubre de 

2017, a ARMABEX Asesores Registrados, S.L. como Asesor Registrado (en adelante, "ARMABEX").  

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, ARMABEX asiste a la Sociedad en el 

cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular del 

MAB 16/2016.  

La Sociedad y ARMABEX declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá del 

constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito en este apartado 5.1. 

ARMABEX fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB como Asesor Registrado el 2 

de diciembre de 2008, según establece la Circular del MAB 16/2016, y está debidamente inscrito 

en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

ARMABEX se constituyó en Madrid el día 3 de octubre de 2008 por tiempo indefinido y está 

inscrito en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 26097, folio 120, sección 8 y hoja M470426 e 

inscripción 1. Su domicilio social está en Madrid, calle Doce de Octubre número 5 y tiene N.I.F. 

número B-85548675. Su objeto social incluye la prestación directa o indirecta de todo tipo de 

servicios relacionados con el asesoramiento financiero a personas y empresas en todo lo relativo 

a su patrimonio financiero, empresarial e inmobiliario.  

ARMABEX tiene experiencia dilatada en todo lo referente al desarrollo de operaciones 

corporativas en empresas. El equipo de profesionales de ARMABEX que ha prestado el servicio de 

Asesor Registrado está formado por un equipo multidisciplinar de profesionales que aseguran la 

calidad y rigor en la prestación del servicio. 

ARMABEX actúa en todo momento en el desarrollo de sus funciones como Asesor Registrado, 

siguiendo las pautas establecidas en su código interno de conducta.  
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5.2 Declaraciones o informes de terceros emitidos en calidad de expertos, 

incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero 

tenga en el emisor 

 

No ha habido participación de terceros. 

 

 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación 

El despacho Ortega-Condomines Abogados, con CIF B62711387 sociedad inscrita en el 

correspondiente registro de Barcelona en el tomo 42554, folio 106,  hoja 241025, inscripción 1ª y 

cuyo domicilio social se encuentra en Avenida Diagonal nº 604, piso 6, de Barcelona, España, ha 

prestado asesoramiento legal en el marco del proceso de incorporación de las nuevas acciones de 

la Sociedad en el MAB. 

Como entidad encargada de la llevanza del libro registro de accionistas de la Sociedad ha prestado 

y presta sus servicios, la sociedad BNP Paribas S.A., Sucursal en España, entidad constituida con 

arreglo a la legislación española, con domicilio social en Madrid, calle Ribera del Loira nº 28, y con 

CIF W-0012958-E.  

Como entidad agente de la ampliación de capital MG VALORES presta sus servicios la sociedad 

Mercados y Gestión de Valores, Agencia de Valores, S.A., entidad constituida con arreglo a la 

legislación española, con domicilio social en Madrid, calle Almagro nº 21, y con CIF A-078757770.  
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ANEXO I CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS E INFORME DE AUDITORÍA 

PARA EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
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